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B A C E T A 
P R K G X O S D K S U S G R I C I O N . 

E n rmi* c iua lu i l—Suscr imrrs forzosos 
— pnrticul.irei.... 

I e r n t . de reulal i 
l p r a o . — 

P U N T O S D E S U S C R I C X O N . 
MAatJLAf+Ama, ADIÍBOÍ del Pa 

Kn P R O l / . V C / . i y . — K n cnsride I"» 
>,iffÍI« «I.: P A L A C I O ; 
cotnNfponaciCM 3e dicho 

( .\ I t Bv A 1.. 

P R E C I O S O E S U S G R I C I O N . 

E'.n . I n - (.;» B rttiiroi forzosos , 
— parlicular«8... 9 Itm./mnco de porte. 

Hohierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

P a r t e rec ib i r lo d e l I n g e n i e r o D i r e c t o r de las 
o o r a s d e l C a n a l , e n t r e los p u n t o s de P a s a c a o y 
P a m p l o n a e n C a m a r i n e s S u r , « c e r c a de l progreso 
y es tado de las m i s m a s o b r a s . 

E x c m o . S r . = C o n e l S u p e r i o r decreto aprobato 
r io de 2 6 de S e t i e m b r e ú l t i m o p a r a la m o d i f i c a c i ó n 
del 1. 0 y 2 . 0 t r a m o del C a n a l , se h a p r o c e d i d o 
á s u t r a z a d o sobre el t erreno , y dado p r i n c i p i o 
al d e s m o n t e de la v e j e t a c i o n de l 2 . 0 t r a m o e n 
u n a e s t ens ion de 2 1 , 3 4 0 v a r a s . E n e l torcer 
t r a m o se h a c o n t i n u a d o el d e s m o n t e y q u e m a 
de l a v e j e t a c i o n en u n a e s tens ion de ^ 0 , 4 8 P v a r a s 
al E . del e je d e l C a n a l . Y se l i an c o n s t r u i d o 1 ,230 
p u n q u e s p o r los o p e r a r i o s , c u y a c o n c u r r e n c i a á 
las o b r a s n á sido de 3 0 0 p o l i s t a s d iar io s . — E l 
a l o j a m i e n t o de los po l i s tas en c a m a r i n e s d e 
e n ñ a y ñ i p a c a p a c e s y de c o n d i c i o n e s f a v o r a b l e s 
á l a s v i v i e n d a s o r d i n a r i a s de s u c la se , se h a l l a n 
s i tuados e n el p r o m e d i o de l d e s a r r o l l o q u e h a n 
de t e n e r los t r a b a j o s p o r a l g ú n t i e m p o : s u p r o x i 
m i d a d a l c a m i n o p ú b l i c o y al rio I t u l a n , y l a s 
e s p l a n a c i o n e s y d e s a g ü e s q u e se h a n h e c h o o p o r 
t u n a m e n t e , f a c i l i t a n l a c o n c u r r e n c i a de l o p e r a r i o 
para e l s erv i c io , p r o p o r c i o n a n a l p o l i s t a ¡a s ne 
ces idades de s u v i d a o r d i n a r i a , y a u n l a d i s t r a c c i ó n 
en s u s r e u n i o n e s . E n e l p e r í m e t r o de e s t a s i 
t u a c i ó n , se h a n e s t a b l e c i d o 3 0 6 4 0 t i e n d a s de 
comest ib les , p r o p i o s de las c o s t u m b r e s de l p o l i s t a , 
en c h o z a s , con los m a t e r i a l e s que se les h a per 
mit ido t o m a r d e l d e s m o n t e de l a ve je tac ion , y u n 
e s tanqui l l o de la H a c i e n d a c o n v e n i e n t e m e n t e s u r 
tido. A l e s t r e m o N . de l a l í n e a de los c a m a r i n e s , 
se h a l l a el a l o j a m i e n t o de c a ñ a y ñ i p a p a r a c u a t r o 
ce ladores , c o n l a s neees idades c o n v e n i e n t e s p a r a 
su u s o : y a l de l S . otro c a m a r i n de los m i s m o s 
materiales y m e n o r e s d i m e n s i o n e s , p a r a d e s c a n s o 
de l o s o f ic ia les de l a c o m i s i ó n en s u e s t a n c i a 
en l a s o b r a s . D e l a l í n e a de los c a m a r i n e s de 
los pol is tas , s e s e p a r a n c o n d i v i s i o n e s las porc iones 
necesar ias p a r a e l s e r v i c i o de a l m a c é n de h e r 
ramientas , m a t e r i a l e s , t a l l e r de p u n q u e s , c u a r t o 
de c o r r e c c i ó n , e n f e r m e r í a , y o tros usos ; ó se p r o 
longan s e g ú n l a c o n c u r r e n c i a de la gen te . E s t á n 
d i spues tos l o s e m p l a z a m i e n t o s , efectos y h e r r a 
mientas de u n t a l l e r d e c a r p i n t e r í a y u n a f r a g u a , 
para l a c o n s t r u c c i ó n , r e c o m p o s i c i ó n y e n t r e t e n i -
•nie'ito, de efectos d e l t r a b a j o y h e r r a m i e n t a s , 
tan l u e g o c o m o l a s n e c e s i d a d e s de l a o b r a lo 
i t í j a . E n e l p u e b l o de P a s a c a o , á 3 , 0 0 0 v a r a s 
de a q u e l l a l o c a l i d a d , se h a e s t a b l e c i d o , e n u n 
¡ d m a c e n de f á b r i c a , a l q u i l a d o , e l d e p ó s i t o p r i n 
cipal de h e r r a m i e n t a s y m a t e r i a l e s p a r a 1 ,500 

' Operanos , y l a c a j a de c a u d a l e s , c u s t o d i a d o s 
ambos por u n d e s t a c a m e n t o de d i e z i n d i v i d u o s 
del e j é r c i t o , a l o j a d o s e n u n d e p a r t a m e n t o de d i c h o 
P&iaceu, y u n c a m a r i n de c a ñ a y ñ i p a , c o n -
veu ien lemente s i t u a d o p a r a los e n f e r m o s de c a 
lenturas n o t r a s e n f e r m e d a d e s , que neces i t en l o s 
E x i l i o s d e l m e d i q u i l l o del p u e b l o , á q u i e n s e le 

I ^ o n a n 4 [ 5 de l j o r n a l de l e n f e r m o p o r s u c o m -
1 Píela a s i s t e n c i a . — C u y o s a n t e c e d e n t e s de l p r o g r e s o 

^ las o b r a s , t e n g o e l h o n o r de e l e v a r a l S u 
perior c o n o c i m i e n t o de V . E . — D i o s g u a r d e á 

( V . E . m u c h o s a ñ o s . P a s a c a o 21 d e O c t u b r e 
de 1 S 0 2 . — E x c m o . S r . = M ' i n c h o n . 

L o q u e de ó n l e u de S . E . se p u b l i c a en l a 
, G a c e t a o f i c i d l Y>M'n ^ W \ - A \ conoc imiento .—/-* . O r -

fóga y R e í / . 

1 — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

| O r d e n general de l E j t r c i t o de l 18 de Dic iembre de 1862. 

E l Excmo. Sr; CupiMii general de estas Islas, ha 
; recibido la Real ó n l e u de tí ile Octubre úl t imo, cuyo 

tenor es <;omo s i g u e . = E x c m ( ' . S r . = E I S r . Ministro 
de lit Guerra dice desde Sevil la eon feclia 4 del ¡ic-
tual HJ CiUMton general de Canarias lo que sigue.---: 

; L a Reina (q. D . g.) en vista de la carta de V . E . 
num. 196 de fechi de 4 de Setiembre úl t imo, ^wrti-

, cipando nue U . C á n d i d o Andrcu I Delgado, Subte
niente eM B i l a l l o n Provincial de lu L a g u n a , 1 . ° de 

i Canarias, no se ha presentido en su cuerpo al termi
nar la licencia temporal qua por d»a años le fué cou-

I cedida para 1̂  L i a de Puerto Rico en 14 de Junio 
1 de 1860, se ha seivido resolver que este oficul sea 
| baja difiniliva en el E j é n ito, publ icándose en | i orden 
| general del mismo, siendo ¡isimismo | i voluntad de 
j S . M. que esta disposic ión se comunique á los D i r e c 

tores é Inspectores generales de las armas, Sr . General 
, en Gefe del Ejército, Capitanes generales de \ns dis

tritos y ¡1 Sr. Ministro de 1 Gobernac ión del Reino, 
j para (pie llegando ív conocimiento de I is autoridades 
i Civ i les y Militares, no pueda aparecer en punto alguno 

con un carácter que ha perdido con arreglo á orde-
¡ nunza y ódenes v igen te s .=De |a de S . M. comuni

cada por dicho S r . Ministro lo Iradido á V . E . para 
su conoc imiento .=Lo que de orden de S. E . se hace 
saber en la general de este dia para conocimiento del 
Ejérc i to . — E l Coronel Gofe de E . M . accidental, L u i s 
Roiff de L l u i s . — Í & í c o p i a . — E l Coronel Sargento mayor, 
Juan de Z a r a . 

Orden de la plaza del 18 a l Ití de Diciembre de 1662. 

ámwáf I>K n iA.—Dentro de la P l a z a — B l Sr. Corouel, Teniente 
Coronel. I) . Manuel Moscoso —/'</»'/ S a n (labriei .—El Comandante 
D. Francisco Torrontegui. 

PAKAnA.—Los cuerpos de la guarnición a proporción de sus 
íneraae. nótidaf, nñni. 10. t i t i la de Hoi/iilal y Provisiones, mim. 5. 
Vigilancia de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de palrulla, nú
mero 10. Sargento p a r a el p iseo de los tn/i rmes. Ingenieros. 

Do órdon del Excmo. Sr. Gobernador militar de la misma—Rl Co
ronel Sargento mayor, Jnan de ¿jara. 

OeDiisaria de Guerra de Manila. 

I n s p e c c i ó n de transportes. 

Debiendo contrátarse el pasaje á la P e n í n s u l a de varios 
individuos de este ejército, esta Inspecc ión admi i irá lan 
proposiciones que al efecto se le hagan el sábado •20 
del corriente, á las doce de su mañana , en su oficina 
sita en la Maestranza de Arti l lería; en el concepto de que 
este servicio se adjudicará al que ofrezca mejores ven
tajas en favor del Erario, prévias las condiciones que 
se pondrán de manifiesto en el acto del concierto. 

Manila 16 de Diciembre de 1862 .—José P u i g . 0 

m m m DEL m m DE m u 
Dr. i , 17 su 18 DE mai i ;MHRE. 

B ü U L i E S E N T U A 1 J U S . 
De Houg-koDg, en o días de n a v e g a c i ó n , corbeU va- ¡ 

por de hél ice de guerra rusa A'ouicfc, del porte de 11 

cañones y 160 plazig; ta coniandanle el capiUn di' 
I r a n i a M r . N..hiiiiotV; y de pasajero e' amcricuno .lohn 
I I . Everet t . 

Be Tacíoban en l.e-le, licrgnnllii ntim. 37, J u a n , 
en 4 dias de navega ion, con 1500 picos de abacá. 2 Ó 
id. de asufie y 1 0 ) tinajas de manteca: ronsignado á 
I). Francisco R e y . s u pairen Cornelio Garcl ; y onnduce 
lo quintos p i ra la Marina; y de pasajeros U ch nng 

De Laguinmanoc en layabas , pontin n ü m . 0 )3 , >'a/í 
Ignacio, en 4 dias de navegac ión , con I I 0 trozos de 
mokTe, I2ÜJ pastas de bret y 15 tinajas de aceite: con
signado al arráez Luis Insna Alvarez. 

De .Santiago en llocos - u r , goleta, m í m . 210 , l)o$ 
llcnnunos, en 5 di¿8 de navegación, con 58.:i7 fardos de 
tabaco: consignado a D. Francisco de P. Cembrano; su 
patnm D . Plácido S i g ú e l e . 

Da >an Felipe en Zambales, panco núm. S92, lio-
sanu, eu 6 días de navegac ión , con 700 cávanos de a r 
roz, 10 cerdos y -2 Uncalcs de gallos cipones consig
nado al aridez Gregorio Arniza. 

Do Boliiiao en 2 * n b a l ¿ j , parao num. &S, E s p e n i u z u , 
éi) 7 ú u 6 de i.avegacioe, cou 6 hornadas de carbón v 20 
cerdo.: consignado al arr,.e/. Marcelo Aruno» . 

De Borongan en Samar, poi.tin n ú m 178, ¡ )ofore$ , 
en 34 días de navegación, por haber airibado en varios 
puntos a causa d é l o s malos tiomj.os, coa 7 0 t t incas de 
aceite, 10 id. de manteca, 6 cerdos v 2 picos de abacá: 
consignado á D . Vicente .-algudo; su arráez Franci co Algo. 

De Uoilo, berfcantin-fcoleta n ú m . 37, Moleño, eu 7 
días do navegación, por haber arribado en mariveles. 
con 3300 picos de azúci-r y 50 cerdos: coiisigna lo á los 
S í e s . José M. Tuason, y Compañía su palron D. .Iiwm 
Bta. Gol iügcu; y de pasajeros D. Oleto Ari stegui, espa
ñol europeo y D . Antonio Aldon, id. id . , con su N L O M 
doña Belén Cala y uu chino. 

De 6or»ogou eu Albay , id. id. Afina. *>a. de l C a r m e n 
(a; tres H e r m a n a s , eu 6 dias de nuvegaciou, con 160(1 
picos de abacá y 11000 bejucos partidos: consignado a los 
S r e i . Rusell y cturgis; su patrón Martin Monroy. 

De Boioagau en Samar, panquillo n ú m . 142 An ton io , 
en 2 j días de navegac ión , por haber arrib do en varios 
puntosa cau.-a de los malos tiempos, con 300 ti na ¡as de 
aceite, 7 id. de mante a y 8 picos de abacá: consignado 
á D. Vicente Salgado, su arráez Raymundo Abones. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cork, bares hamburquesa, / / e r tnann ; gu capitán 
Mr. P. Koppelmaun, con 13 individuos do tr ipu lac ión: 
su cargamento efectos del pais, 

Para Cebú, con escala en Uoilo, vapor de S. M . , Afa -
gallanes, del porte de 2 c a ñ o n e s ; su comai danto oí te-
niei.tc de navio D. Miguel Ambulodi; conduce de trans
porte para el citado punto de. Cebú , al efici;il 2 . 0 del 
cuerpo admiuislratiyo de la ai ni da D. Emil io de I", zos. 

Para di . bcrganlin-goieti n ú m . 24, Quer ida , su capi
tán D . Juan Cristii,o Olmedo. 

P a n T a y a b a s , go ela n ú m . 13, o l de } f a ñ i l a , su pa
trón Bernardo Diego. 

Para Zamoales, pailebot n ú m . 7 ? , 9to. V e r ó n i c a , su ar
ráez Mamerio Amos. 

Para Tabaco en A b iy , bergantin í i ú m . o , Ap'óló, su pa
trón Gregorio Luyen. 

Para llocos Sur, panco u i m . 2S.!), >'. \ ¡ c e ñ i r , su a i . , / 
Cíeme. i tc Eucarnacion. 

Para id. id . , n ú m . 237, \ Vieente, su arráez Juan 
Arceliano. 

Para Bolinao on Zambales, punco n ú m . ¿ 8 1 , S. .lose, 
su arráez Alejo Asee. 

Para Pangasinan, id. uúin. 233 , ¡ i o s a r i o , su arráez 
Antonio Ferrer ; y de pasajero Gamberi Pisani, de na
ción italiano con un criado indige a y 4 chinos. 

Para C e b ú , berganliu-gol.ta n ú m . 74 , . - . I t a f a e l K») 
Ventura , su patrón Basilio F . Morandarle. 

Para Mindoro, pontin n ú m . 200, Munnuag a $ . bue
naventura , su arráez Lodoviio Servando-

Para Bantou en Romblon, panqnillo n ú m . 157, 
S i a . de A n t i p o l o , su airaez Aniceto Fabregas. 

Manila 18 de Diciembre 1 8 6 2 . = P . O . D . S . C . D . P . ^ 
E l primer Ayudante, L u i s B t u a s u , 
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Fsci-ibain» .u jiai iiirt del Aposlailen» ile Filipinas. 

A IHS tíos de la twdu del eiiieo He buei.- r- .^^mQ 
venidero, y ante la Junta E c o n ó m i c a del ApMtadSro, que 
se reunirá en la C isa Comaudaiicia general de ettn Capital, 
se remataran en lieitacinn públira. his género-» y e f e i i t M 
neces irios para reponer el Al iñaren generd, oompren» 
didos en los grupos 4 - \ 6 . s que no se adjndien-
ron en la anterior subasta, cuyo aclo se sujetara al 
pliego de condiciones, que con dichos grupos, ahora mo-
difieadOBj dicen asi. 

Manila 10 de Diciembre de 1862—•JVicolás A v i l a . 

P l iego de condiciones, bajo las cuales se saca á p ú b l i c a 
subasta, el suministro á la M a r i n a de los (jíneros y 
efectos necesarios a l servicio de este Arsena l que se 
espresan en las cinco unidas relaciones; con advertencia 
de que cada una de n - í a s comprende un grupn de ob

je tos que d'be rematarse unido y pueden hacerse las 
posturas á uno ó mas grupos. 

Obligaci'ines. 

1. « F.l contratista, por si 6 por medio de per 
sona que le reprtfsenle, se compromete á entregar por 
s u cuenta y riesgo en el término de cuarenta y ocho 
horas de li.ber recibido avian, todos los efecto* que se 
le pidan, los cuales deberán ser siempre de superior ca
lidad y deberá presenciar su reconocimiento, peso v me
dida, y en caso de no hacerlo, no tendrá derecho á 
reelam icida de ninguna especie y bajo n ingún pretesto. 

2. " L a Marina so compromete á dar principio al 
reconocimiento y recibo de los efectos que présenle en 
el término de veintii-ualro horas, contadas á partir del 
momento en que dichos efectos se hallen en el A l m a c é n 
general, siendo obl igac ión du la misma el facilitar peo
nes ó m irineros para la descarga de los cascos y el 
trasporte de los efectos del muelle al A l m a c é n , cuva 
operación dirigirá uu represéntame del ontral ista, puesto 
que mientras no e s l én recibidos los efectos, son du cuenta 
suya las averías ó estravios que puedan ocurrir. 

y . » L o s objetos que «u el acto del reconocimii-nto 
resultasen inadmisibles, llenos los requisitos que se cs-
tableeen en la obl igación 2.» , se considerarán no pre 
sentados y quedara obligado el eonlratisla á la presen-
t cion de su reemplazo en el nuevo término de cuarenta 
y Qjho horas, que deberán contarse desde aquella en 
que hubiesen sidn calificados. 

4 . a K n el caso de que el contratista tío entregue 
los g é n e r o s pedidos en los ptatdt seña lados en las 
obliy u'iones que anieceden, la Marina pridiá adiiuirirlos 
por otro conducto, siendo el contratista responsable al 
p igo del impertí', tiunque e<ie esceda del de contrata, 
y sera multado en un 25 p § de su valor para relm-er 
á la Marina de los perjuicios que « e le puedan origi
nar: csceptnandose el caso de que ln filta h >va tenido 
lugar por haberse cerrado la barra del Pasig ú que un 
fuerte temporal no permita el tr spurte, cMyas circuns-
taedas deberá hacer constar por certificación de la C a -
p i t m i i del Puerto. 

5. a E n caso de desavenencia entre el contralista y el 
Ingioiii ro encarsad-.i d ' l recouocimiriito, podrá el primero 
dirigirse en queja al 0'>mandanie de Ingenieros, quien 
deben filiar siu que el contratista tenga derecho á re
clamación algún i , y deberá considerar, á partir de aquel 
mon ento, el g é n e r o de que se trate, como escluido: y 
en e .so « ontrario, dicho (Jouinudante setlt responsable 
de aquella adquis ic ión, pu-s que deberá firmar la guia, 
cesando d e consiguiente la responsabilidad del Inge
niero ene irgadn. 

6 . « E l eontratisia dcbeia entregar los líquidos en 
ei:va«.._>s bien acondicionados, los cuales qued-ir,m i l'i\or 
de la Hacienda. 

7. a E l contratista tendrá obl igación de entregar 
á la marina, en el término de dos años, no tan solo 
las cantidades fijadas en cada grupo, sino también un 
25 p § mas de cada uno du ellos en caso d e nece
sitarse, y esta it su vez, se compromete á lomar por 
lo menos dichas cantidades con baja de nu 25 p g . 

8. a L a marina tendrá derecho á pedir durmie el 
me», si lo necesitase, hasta una doce uva parte del to
tal de cada uno de los artículos. 

9. a Los pedi UJS se h itan por quincenas. 
10. Las remisiones al A l m a c é n general, las efectuará 

precediendo la respectiva providencia de la ordenación del 
Apostadero, con guias duplicidas y valoradas, no reci
biéndose en aquel establecimiento los efectos que no 
V a y a n con estas condiciones. 

11. Tanto los objetos <pie del reconocimiento perici il 
resulten no ser cíe recibo, como los sobrantes d e c u a l 
quier entrega, deberá estraerlos e l contratista e n el acto, 
sin que d e ningún modo puedan quedar depositados en 
el Arsenal. 

L i c i t a c i ó n . 

Í 2 . L a contrata se adjudicará por licitación pública 
y solemne, que tendrá ef:cto ante ln Junta E c o n ó m i c a 
del Apostadero en e l dia y hora que previamente se 
señalen por medio de avisos en la Gaceta de M a n i l a . 

13. L a licitación se verificará por pliegi s cerrado», 
c o n t r a y é n d o s e precisamente las proposiciones q u e se hagan 
á l a f irma y concepto d e l modelo adjunto, seña lado 
c o n el num. 2, y las que aparezcan s in tales requisi
tos será i desechadas d e s d e luego. 

Asimiamo se desechurán l a s proposicionci en que se fijen 
mayor valor á algunos de los g é n e r o s y efectos contenidos 
en la citada n n t i . n ú m 1 . ° , que los que en ella se h i -
llan esptesai! s. 

14. Las cajas que se ofrezcan sobra los tipos da 

dicln ñola , sarsu de cinco en cinco por ciento, contravén-
d o s e á iodos los g é n e r o s y efectos «pie la mis na menciona. 

15. Reunida U corp racio i de que trata la condi-
-•oii 12, los interesados q u e h i y in de prenotar los plie
gos de (.roposieiones, espondráu al Presidente durante 
el espacio iie - - . . 1 , , ^ ntinntws, contados desde l i hora 
señalada para empetM ol acto, las dudas que se 'es 
ofrezcan, pigiendii las esolicacinnes que creyesen conve
nientes: en la ¡ i i le l igeneia.dc que tri iscmido aquel tiempo, 
se d irá principio á la entrega tie los pliegos, sin ad
mitir observación ni da' esplicacion alguna que inter
rumpa el acto. 

A este darán principio los licitadores entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos de d e p ó 
sito consignado en la condioion "20, y cuya operac ión 
so hará en el espacio de treinta minutos, contados desde 
que espire el marcado anteriormente para las esplica-
ciones. Dichos pliegos se numerarán por el órdun en 
que se reciban, y después de entregados no podrán re
tirarse bajo ningún pretesto. 

16. Espirados los treinta minutos señalados para la 
recepción de pligos, se procederá i la apertura de estos 
por el órden rigoroso con que fueron namarados, l e y é n 
dose en altí! voz: y se adjudicaiá el remate terminantemente, 
y en el acto, por la Junta Kconómica del Apostadero 
al mejor postor que hubiese cumplido todas las con
diciones prefijad is. Se entiende jior mejor postor al que, 
sugetánilosi- á l i s condiciones de este pliego, proponga 
precios ni is bajos. 

17. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de garantía que les «nriziron para 
lomar parte en él , á escapcion de los que pertenezcan 
á la persona ó porsonas á cuyo favor resulte el remate, 
que se retendrán hasta el olorg uniento de la eserilura; 
pero | i cantidad del depósito quedará á favor de la 
H a -ienda, si el rematante ó rematantes no si; presentasen 
á cumplir su compromiso. 

18. Si del rem iie resultasen dos ó mas proposiciones 
igu-iles. so procederá en el aclo á nueva licitación verbal 
entre los interesados, cuyas proposiciones resulten idén
ticas. Esta licitación tendía lugar por el tiempo de quince 
minutos. Sin proroga, • pasados los cual '», terminará i l 
acto á disposición del Presidente, previniéndolo antts 
por tres veces. L a s bajas á que dé lugar la licitación 
hibierta en ambos casns. seguirán el órden que se 
establece en N condic ión . 

19. Adjudicado definitivamenle el remate, ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó 
mas socios, porque en este caso, serán esl. nsiv.is á ellos 
las obligaciones contraidas, cuyas faltas se ecsigirán 
por la via de apremio y procedimiento udministrativn; 
segnn el articulo 11 de la Ley de contabilidad y ad-
niinislracion del Estado de 20 de Febrero de 1850, con 
entera sujeccion a lo dispuesto en la misma y la re
nuncia de todos los fueros y privilegios pailiculures. 

G a r a n t í a á la Hacienda. 

20. E l detecho para presentarse como licitador. siem
pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignundo en la 
Tesorer ía general de las Islas quinientos pesos en me
tálico ó en billetes del B meo Español Filipino de la •bel I I . 
A los pliegos cerrados de proposición se han de acom
pañar, como queda «lidio, los documenlos «pie acre-
diteu el depósi io; y serán admiti los á U licitación con 
Bis condiciones espresailas, los españole» residentes en 
las Islas 6 fuera de ellas y los estranjeros en igual 
situación, bien presenlándose por si en el primer caso, 
ó bien por medio de apoderado competentemente au
torizado en el segundo: en tend iéndose , «pie en ambos 
casos, lian de constituirse á l« responsabilidad «|ue les 
infieran las leyes, siendo Jadlciablea por ellas en todos 
los asuntos de su contrato, tanto ellos mismos como 
sus bienes y haciendas, sí son estranjeros residenies 
en las Islas, s i éndolo «leí mismo modo sus apoderados 
en los propios términos , si los principales residiesen 
fuer», para lo cual se entiende igualmente que rénun-
cían > todo fuero y privilegio de escepcion por estran-
jeria, sujetándose solo y esclusivaraente 4 la acción de 
los tribunales que. se marcan en este contrato. 

21. Para responder el contratista al ecsacto cum
plimiento de esta contrata, presentará fianza legal de 
d«)s mil pesos por bis grupos 1 .= 2 . ° y 4 . 0 , y mil 
por el 3. ® y 6. 3 , en metá l i co ó billetes del Banco 
Español Filipino de Isabel I I , con esclusion de todo 
otro valor, enya suma depositará en la mencionada 
Tesorer ía general de las Islas, y exhibirá en la orde
nación del Aposiadero la respectiva carta de pago. 

Disposiciones generales. 
• 22. L a vigilancia d<d cumplimiento de esta contrata, 

se comete al Comandante general y al ordenador del 
Ap«>stBdero respectiva mente. 

23 . L a s vueltas de guia «le los g é n e r o s y efectos 
que el Contratista haya entregado á |a Marina, las 
remiti i i con un resúmen do ella? á la Ordenación del 
Apostadero; la cual providenciará |o convenienle pura 
que en la Intervención del mismo sean liquidadas y seos-
pida libramiento de su importe. 

24. L o s pagos se efectuarán en oro grueso. 
25. E n caso de fallecimiento del contratista, ha de 

continuar el sumiristro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios durante los cincuenta «lias si
guientes, si antes no se pusiese el suministro á carga del 
contratista ó de la Adininistracion. Pero si á los cita
dos herederos ó albaceas testamentarios conviniese con
tinuar bajo las mi«mas condiciones, siempre que el tér
mino de c l L s no haya fenecido, podrán verificarlo es-
poñiéndplu oficialmente al Ordenador del Apostadero, 

quien lo pondrá en conocimiento del Presidente de la 
Junta Kcom'imica del mismo. 

26. L i duración de esta contrata, será «le dos años 
contados desde el «lia en que el contratista firme U 
escritura; en la inteligencia, que el compromiso para 
principiar á suministrar los efectos, sciii á los diez meses 
de firmar I» escritor*, ó antes si le conveniese efectuar 
la entrega en todo ó parle ríe ellos. 

27. Si se declarase la recision del contrato por no llenar 
el interesad.. ! • • .•ondiciones «le é!, se procederá á nuevo 
remate, s e g ú n el ariiculo 5 . c del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de I85'¿, y en caso de <iue habióse 
diferencia de valores en perjuicio de la Hacienda, en
tre el primen) y el segundo remate, será aquel de 
cuenta del que remató en primer término, asi como los 
d.iños y perjuicios que justificadamente se hubiesen 
ocasionado por la demora inferida, para cuya respon-
sabitidad, servirá de garantía el depós i to , sin perjuicio 
de las demás disposiciones que se dicten, «le conformi-
dad con el referido articulo 5 . ° ; en el concepto, de 
«pie para la apreciación de los d.iños orioinados, so for
mará espediente gul.eriiativo, oyendo las observaciones 
da los interesados; el cual se pisará al Presidente de 
la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero para la reso luc ión 
conveniente. 

28. Este caotrato no podrá sujetarse á novación, esto 
r«, al subarriendo ó transmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean 
los que fueren, sin que proceda el conocimiouto y au
torización de !« espVesadj Junta . 

29 Serán de cuenta del contratista los gastos da 
la escritura y de seis copias de ella, que habrán «le 
distribuirse á la Comandancia general de Marina y O r -
deneeion, Comandanci i, Subinspecciou y Comandancia, 
Ingenieros, Intervenciou y Comisaria del Arsenal. 

Relac ión de los géneros y efectos que deben ser contra
tados, en c i r t ud de Real ó rden éé 25 de Octubre del a ñ o 
próes imo pasado y acuerdo de la Jun ta E c o n ú m v a del 
Aposladem de 31 de Enera ú l t imo, para reponer el 
a lmacén general por el t é r m i n o de dos a ñ o s . 

C U A R T O G R U P O . 
44 ahujaí «le marcar á ps. 'iS una. 

44-¿ calderos de fierro do diferentes caliidas á ps. 4 uno. 
61* id. de cobre de id. A ps. 4 uno. 

114 cai-erolns de Herró surtidas a ps. 1,37 una. 
980 candados IIK id. con sus llaves surtidos á 0,7-5 uno. 

24,290 tornillos de id. de varias (linieiisioiies á 0,(W el ciento. 
60 cerraduras de picaiiorle surtidas á p?. una. 

"¿no id. de latón con llaves surtidas á ps. 1,1-2 una. 
;}0(l visagr'S de latón surtiilas a (1,15 una. 

l.lXlO Inbos «le latan «le 8 pulfradns do diámetro, 7 piés y 8 pul
gadas de largo y 1,8 gruíso á ps.7,'24 uno. 

500 tubos do latón «je 7 pies largo, 2 112 pulgadas do diámetro 
y Vfl grueso n ps. 7,24 uno. 

-¿.•-¿i"' ni. «le acero de 9 piés y á pulgadas largo f 3 pulgadas de 
diámetro á ps. OfiO uno. 

lo Idem «le fierro de 3 á 16 largo y 1 á 4 pulgadas do diámetro 
á posos 4,.R)8 uno. 

IkjO id, de cobre de 13 a 15 piés largo y l y i á G pulgadas de 
diámetro á ps. 7,'H uno. 

10 quintales de tubos «lo plomo Tie 7 piés y tres pulgadas de 
diámetro á ps. 14 quintal, 

tJ348 cepillos de alambre de metal para tubos «i ps 1 uno. 
íá,34H rasquetas con mango á 0,50 una 

550 rempujos para coser velas á 0,18 uno. 
68(! palas para carbón á ps. 1 una. 
Ido faroles de situación á ps. 10 uno. 
108 id. de latón con reberveros de patente á ps. 3 uno. 
•232 cscandall<is do plomo de distintos pasos á ps. 'i/.iO quinta'. 

3,034 libras do estaño A 0,40 libra. 
129 id. de soldadura fuerte á ps. 10,50 id. 
417 id. de borras a ps. I id. 
200 id. de cáñamo blanco á ps. 0,20 quintal. 

l iehic i i tn de los g é n e r o s y efectos que deben ser contra
tados en v i r t u d de Real ó rden de 25 de Octubre del 
mes p róes imo pasado y acuerdo de la J imia E c o n ó 
mica del Apostadero de 31 de Enero úl t imo pa ra 
reponer en el ulmacen general por el t é r m i n o de 
dos a ñ o s . 

S E á T O G R U P O . 
l i o ampolletas de media hora á 0,50 una. 

86 id. de 30 segundos á 0,50 id. 
84 id. de 15 id. a •.-)0 id. 

5,828 broclias surtidas á 0,1() unn. 
584 balones de papel de estraza á 0,15 balón. 
G28 cepillos de cerda para limpieza á 0,50 uno. 
ÍD bombas sueltas surtidas á ps. 2 un». 

2111 cueros curados de la tierra a ps. 2,50 uno. 
14,070 cuadernilltis de papel de Kuropa a ps. 4 resma de 90 cua

dernillos. 
I(i4 cávanos de cal fina á 0,75 cavan, 

li embudos de cristal á ps. uno. 
1,448 escobillones He cerda con mango á ps. 1 uno. 

50 geringns de cristal para inyecciones á 0,50 una. 
488 Karrutlios de madera de distintas dimensiones ti 0.50 uno. 

0,400 ladrillos blancos finos á 0,04 id. 
14,004 libras «le algodón páviio ú 0,40 libro. 
23,500 id. de id. en rama á 0,21 id. 

388 id. de id. en bola á 0,62 id. 
2,060 libras de soda á 0,50 id 

32S i«l. de mercurio ú ps. 2 id. 
1,700 id. de sal-amoniaco á ps. 1 id. 
4,780 id. de potvos de esmeril n 0,4Q id. 
1,810 id. de lápiz plomo á 0,50 id. 
0,882 id. do cuero curtido de Kuropa á 0,75 id. 

154 piedras de amolar de China á 0,50 urta. 
00 id . de vuelta de 15 á 4o pulga«las de diámetro á ps. 13 una. 
48 id. de asantar tilo á 0,75 id. 

312 petates de emfermeria á 0.15 uno. 
!»9,380 pebett's á 0 34 ciento. 

620 pincelus ú 0,10 uno. 
419 pliegos de papel esmeril n 0.02 id. 
322 platos llanos ordinarios á 0,70 docena. 
224 id. hondos de foiaiftl 0/7fliÍlt'ílnj|)tb'JtlI 1 

80 pizarras á 0,75 una. 
232 tuzas de loza ordinaria á 0,12 id. 
512 vasos de crintal á 0,20 uno. 
120 ventosas de id. á 0,50 id . 
48 saleas merinas á ps. 1 id. 
78 crisoles de lápiz ¡domo do diferoatss cabidas á ps. 10 • 

100 vidrios de 2 t pulgadas en cimdru á ps. 1,75 id. 



150 id. de 30 id. en id. á p?. 8 ¿ 2 id 
200 id. de 25 id. en id. á ps. 1,87 id. 

8 id de coltfr verde de varias dinv nsiones ¡i 0.50 uno-
8 id. encarnado á 0,->(l id . 

172 l á p i c e s superiores a 0,04 id. 
160 plumas de ave á 0,12 mazo de 25 p 'umnp. 

t!,140 c^ñas espinas á ps. 13 ciento. 
110 panes de tinta lanquin á 0,12 uno 

40,000 bejucos enteros ordinarios á ps. 8 millar. 
100 pliegos de papel marca mayor á O.iil id. 

20 libras de piedra alumbre á 0.30 id. 
88 id . de gis á 0,06 id . 

1 id. cienuro de potasa á ps. 3 id . 
51 id . de potasa p r ú s i c a á ps. 3 i . l . 

2,850 id. de yeso de C h i n a á ps. 3 quintal. 
300 id . de plato quebrado á 0,81 id. 

10 id. de piedra pómez á 0,12 id . 
1,000 id. de bonotes escarmenados á 0,03 id . 

13 id . de goma e l á s t i c a á ps. 2,50 id . 
500 id. do vitriolo blanco á 0,71 id. 

(50 id. de á c c i d o n í tr ico á ps. 2 l ibra. 
1 id . de vitrinlo azul á 0,90 id. 
2 id. ile agua destilada á 0,25 i d . 
2 id. de espiritu de nitro dulce á 0,37 onza. 
2 id . de accido de cloktladrico i ps. 1 id. 
2 id. do subcarbointo de hierro á o,50 id. 
2 id. do tintura de acero á 0,25 id. 
0 id. do clorato de potasa á ps. 3 id. 
8 id. do oitrato de estronerana á ps. 2 id. 
5 id . de antimonio á 0,75 uno. 

30 id . de salitre purificado á 0,50 id . 
20 id . de azufre en flor á 0,05 id . 

2 id. d<: copal de levante á ps. 2 id. 
2 id . do armidon á 0,15 id. 
5 id. de goma Inca a ps. I id . 
5 id . de goma arábica á 0,00 I [4 id. 

150 id. de espíritu de vino á 0,50 id. 
14,000 plumas de 2 1)2 lineas A li,(!0 cielito. 
14,000 id. de pollo á ps. 1,25 millar. 

188 varas de papel maiquilla á 0.08 p[4 vara. 
56 cueros camachiles á ps. 2,56 uno. 

220 id. de camias á ps. 3,50 id. 
9 id . cordobanes á ps. 2,75 id. 

13 id. de tafiletes á ps. 1,25 id. 
2 id. de gamuza á 0,50 id . 

200 id. de tripa de vaca á 0,25 id . 
7 pipas de carbón vejctal A 0,62 pipa. 

48 tubos de cristal para bombas á 0,25 uno. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que susét ibe vecino de . . . enterado de las con
diciones publicadas en la Gaceta números . . . para 
el suministro á la Marina de varios g é n e r o s y efectos, 
se compromete A suministrar los que espresa la rela
ción grupo . • . con la baja de . . . pesos por ciento 
d e los tipos consignados en dicho grupo. 

F e c l m . 
F i r m a del proponentí! . — E s copia, 

A v i l a . 2 

E l dia 5 de E n e r o p r ó c s i m o á las. doce del d ia , 
y ante l a J u n t a E c o n ó m i c a del Apostadero , que se 
r e u n i r á en la casa C o m a n d a n c i a general de esta c a 
pital , se subas tara la contrata de m a d e r a s n e c e s a 
r ias para construir u n dique flotante, s e g ú n el pliego 
de. condic iones y modificaciones á él que á c o n t i 
n u a c i ó n se inserta . 

M a n i l a 1 3 de Die iembre de 1 8 6 2 . N i c o l á s A v i l a 

P l i e g o de c o n d i c i o n e s bajo las m a l o * se saca á p u 
b l i c a subasta l a c o n t r a t a de las m a d e r a s que se n e 
ces i t an p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l d i q u e f l o t a n t e . 

O b l i g a c i o n e s de ' c o n t r a l i s t a . 

i .a S e r á la de entregar en el plazo que se desig
n a r á , las maderas que espresa la un ida r e l a c i ó n , 
p a r a la c o n s t r u c c i ó n del dique ilutante, con sus 
dimensiones respectivas, en el concepto de que de
b e r á n ser todas de superior cal idad y perfectamente 
rectas, e n t e n d i é n d o s e que las d imens iones fijadas son 
las m i s m a s que d e b e r á n tener d e s p u é s de labradas 
á esquina v iva , s iendo o b l i g a c i ó n del contrat ista en
tregarlas perfectamente escuadradas 

f . E l t é r m i n o de esta contrata , s e r á de a ñ o 
y medio que se c o n t a r á desde 1 . ° del p r ó c s i m o 
venidero, y al finalizar diebo t é r m i n o , d e b e . i á haber 
hecho la entrega completa de todas las maderas 
menc ionadas . 

3 . a E l orden de l a entrega d e b e r á ser por ter 
ceras partes, esto es, que c a d a seis meses se h a r á 
u n ajuste de la m a d e r a rec ib ida , y esta d e b e r á ser 
l a t ercera parte del n ú m e r o de piezas de cada u n a 
de las part idas que comprende la r e l a c i ó n ya c i tada; 
y de no verif icarlo as í , s e r á multado con el 5 0 p g 
del valor de las piezas que de cada una de las 
partidas se hubiesen dejado de entregar en aquellos 
seis meses, s in que por pretesto a lguno pueda h a 
cerse c o m p e n s a c i ó n do las piezas correspondientes 
á u n a de las part idas y las que c o m p r e n d a otra 
ú otras; s iendo a d e m á s o b l i g a c i ó n del contrat ista 
entregar en los seis meses siguientes, a d e m á s de la 
t ercera parte que le corresponde , las que hubiese 
dejado de entregar en el semestre anter ior . P o r el 
contrario p o d r á compensar u n a cualquiera de las 
part idas con otras de las mayores dimensiones , en
t e n d i é n d o s e por esto, aquel las que arro jen m a y o r 
n ú m e r o de codos c ú b i c o s . 

4 . a P a r a el recibo de las maderas , el contratista 
d e b e r á co locar las en el sitio que designe el C o 
mandante de Ingenieros , ya sea en el A r s e n a l de 
Cavi te , ó en C a ñ a c a o , á donde no l leguen las aguas 
en las mareas altas, y de modo que el cambio de 

p o s i c i ó n de las piezas y d e m á s operaciones del r e -
conocimionto , puedan efectuarse con faci l idad. 

5 . " Colocadas las maderas como queda dicbfj 
se p r c e d e r á lo mas pronto posible á s" r e c o n o -
c i m i e n t ó ; pero en n i n g ú n caso deb> '<' empezar este 
mientras las superficies de las piezas no e s t é n secas. 

6. ' E l ¿ b n t r á t i s t a se obliga á no impedir bajo 
pretesto n i . motivo tilgmio, qm: él Ingeniero p r á c -
li ue el r e c u n o u m i e n t o ron la escrupulos idad q u é 
juzgue necesar ia pura asegurarse del estado de la 
madera; pero si aquel reclamase contra a lguna de 
las ope aciones que al efecto hubieren de hacerse , 
y rebajaren m u c h o el valor de l a pieza en el caso 
de ser rechazada , se s u s p e n d e r á el reconocimiento 
de la m i s m a y se c o n s i d e r a r á como de e s d u s i o n . 

7. O t o r g a r á el contratista u n a fianza para r e s 
ponder del cumpl imiento de este sérVlfcíó por valor 
de í,- 4 0 0 0 en m e t á l i c o ó billetes del B a n c o E s 
p a ñ o l F i l i p i n o . 

C u a l i d a d e i de las m a d e r a s su r e c o n o c i i n i c n t o y e n t r e g n 

>.a E l reconocimiento , recibo y c lasi l icacion de 
l a - maderas , se v e r i f i c a r á n por los Ingenieros de la 
A r m a d a comisionados al efecto, a c o m p a ñ a d o s de 
los maestros y operarios necesarios , en presencia 
de los oficiales del Cuerpo Administrat ivo que deban 
c o n c u r r i r . Se a v i s a r á oportunamente al c o n t r a l i s U , 
ó su representante, del d ia y hora en que debe em
pezar el reconocimiento , por si desea prusencia i io . 

9 . '' S i bien debe tratarse al reconocer las made
ras de aver iguar su naturaleza i n t i m a y de poner 
al descubierto todos los defectos que puedan c o n 
tener, debe as imismo cuidarse de no deter iorar las 
cons iderablemente , ó inuti lzarlas para el empleo que 
se las pueda dar . C o n este objeto, y sobre todo, 
cuando parezca probable que la pieza s e r á r e c h a 
zada , ó cnando h a y a de conservarse en el agua 
s i se rec ibe , d e b e r á evitarse en todo lo posible que 
las cajeras que se a b r a n para l impiar la de los d a ñ o s 
que pueda presentar, profundicen m u c h o en la parte 
sana , sino lo suficiente para aprec iar su o s t e n s i ó n . 
De a q u í l a preferencia que debe darse á l a b a r 
r e n a , s iembre que p o r su medio pueda conseguirse 
esto. No obstante, si las maderas se hubiesen de 
conservar el aire l ibre ó bajo tinglados, d e b e r á n 
l impiarse perfectamente de todos los d a ñ o s qne con 
el tiempo pudieran tomar mayor desarrol lo; y en 
el caso de que este ocasione u n a g r a n r e d u c c i ó n 
en la pieza, el Ingeniero encargado del r e c o n o c i 
miento d e c i d i r á lo que de e hacerse. 

1 0 . Con arreglo á lo qne se a c a b a de e.sponer, 
el reconocimiento de las maderas , se veri c a r á como 
sigue: 

P r i m e r o . A fin de poder aprec iar el color: , el 
grano y el volumen real de la pieza, se a p a r a r á n con 
la azuela en algunos puntos de su longitud, las c a r a s 
longitudinales , las aristas y las fallas que presenten 
hasta l impiar las de todo el s á m a g o que puedan tener 
y descubr ir las maderas buenas. 

Segundo . Con el mismo objeto, y para descubr ir 
el c o r a z ó n y los defectos, c u y a existencia puede i n 
dicar, se a s e r r a r á n las piezas á u n a y m e d i a pulgada 
de los topes, ó menos si se creyese suficiente, cuando 
e s t é n bien hechos, a p a r á n d o l a s d e s p u é s l igeramente 
p a r a quitar el a serr in . 

T e r c e r o . Con la azue la se p o n d r á n á descubierto 
todos los nudos y todas las manchas que se o b 
serven en las c a r a s longitudinales de las piezas. Se 
s o n d a r á n con b a r r e n a s de diferentes d i á m e t r o s todos 
los nudos podridos, que se l i m p i a r á n con la gubia 
ó f o r m ó n . Cuando el d a ñ o penetre en el interior , 
p o d r á aver iguarse su extencion é intensidad, por 
medio de u n a b a r r e n a de p e q u e ñ o d i á m e t r o . E s t e 
instrumento b a s t a r á m u c h a s veces p a r a reconocer 
los defectos que las piezas presenten en sus caras; 
y cuando sus indicac iones no parezcan suficientes, 
s e r v i r á n por lo menos para dir ig ir las cajeras y 
c ó r t e s que deban hacerse con l a gubia y el a c h a . 

L o s nudds postizos se v a c i a r á n y c o n s i d e r á n como 
si fueran podridos . 

P o r u n procedimiento semejante se r e c o n o c e r á n 
los nudos con c á s c a r a tragada , los entrecascos , las 
rosaduras , las grietas ó r a j a d u r a s y las m a n c h a s 
de color oscuro en que se descubran puntos ó pe
q u e ñ o s filamentos blanquecinos , vicio de g r a n en
t idad conocido, bajo el n o m b r e de hongo, y en ge
nera l todas aquellas que presenten la m a d e r a en u n a 
m a s a friable y pulverulenta , l lamadas tabaco ó pu-
dr ic ion seca ect. , que se r e c o n o c e r á n y l i m p i a r á n 
perfectamente . 

C u a r t o . L a s acebol laduras , a tronaduras , pata de 
ga l l ina y en general todos los vicios que presentan 
las cabezas de las piezas, se r e c o n o c e r á n en p r i m e r 
lugar con la b a r r e n a , y si las indicac iones de esta 
no bastasen, se a s e r r a r á n con arreglo á ellas por 
donde se juzgue conveniente . 

Q u i n t o . C u a n d o las piezas no tengan los topes 
bien hechos ó presenten sendas ó desgajaduras c a u 

sadas p e í el derr ibo , ó cuamlu h a y a en el p i é 
m í a parí- ' I a s 'artes ó en la cabeza la u n i ó n 
ue a lguna de las r a m a s pr inc ipales , y en general 
s iempre que los topes no permitan reconocer f á -
ci lmente los vicios que puedan ecsisl ir en ellos, 
d e b e r á n hace i s e dos ta ladros en c r u z , á diez ó doce 
pulgadas de los estremos, ó á l a distancia qne se 
crea conveniente , s e g ú n el estado de las piezas. 

Seslo. A d e m á s se d e b e r á n a serrar estas c u a n d o 
la b a r r e n a acuse a l g ú n d a ñ o , y a u n cuando l a 
m a d e r a e s t é perfectamente sana , el Ingeniero p o d r á 
y d e b e r á disponer s iempre , que lo estime conveniente, 
que se corten los estremos de las piezas, cuyos topes 
no eslen bien hechos. 

11 . No se a d m i t i r á l a m a d e r a que presente en 
u n a estension considerable , ó con g r a n intens idad, 
algunos de los vicios conoc idos en los Ai s e ñ a l e s , 
bajo los nombres de acebol laduras , a tronaduras , 
pata de gal l ina, nudos podridos y esponjosos., hongos 
tabaco ó pudr ic ion seca, y en general cua lquiera 
de los que inuti l icen las piezas para el empleo que 
se las pudiera dar , por su figura y dimensione.-, 
la h ic i eran peligrosa, ú obl igaran á dest inarla i i 
obras de muy poca importanc ia . 

Dichos vicios o c a s i o n a r á n en todo caso u n a r e 
d u c c i ó n en las dimensiones do las piezas, ó u n a 
rebaja de l a especie en que pudieran colocarse p o r 
sus dimensiones , aun d e s p u é s de reducidas . 

L a s rozaduras , los entrecascos y otros d e f e c a s de 
m e n o r i m p o r t a n c i a , no d a r á n lugar , en genera!, mas 
que á reducc iones mas ó menos considerables . 

L a s p icaduras ó bromas del monte, en el centro 
de las piezas, que penetren u n d é c i m o de su espesor, 
s e r á n causa de una r e l a b r a que se h a r á por cuenta 
del contratista, ó de esclusion, á ju ic io del Ingeniero , 
encargado del reconoc imiento . 

1 2 . A d e m á s de los vicios antes indicados , s e r á 
motivo de esclusion para l a t a b l o n e r í a dest inada á 
guarda-aguas , el presentar , el c o r a z ó n en el centro ó 
en parte de u n a de las caras . 

1 3 . E l vicio l lamado d n b l e - a l b u r a , b a s t a r á por sí 
solo para r e c h a z a r la pieza que le presente, y lo 
s e r á igualmente aquellas c u y a m a d e r a sea muy borne . 

14 . T o d a pieza desechada, se m a r c a r á inmedata-
mente d e s p u é s de reconac ida con la letra M. en 
u n a (Je sus caras planas, de modo que no se p u d a 
confundir con las ya rec ib idas , debiendo el c o n 
tratista sacar del A r s e n a l la& que se r e c h a c e n e n 
el t é r m i n o que se fija mas adelante. 

1 5 . E l recibo y c l a s i f i c a c i ó n de la m a d e r a , se 
h a r á con sujecc ion á l a l ibreta ó tarifa aprobada 
por R e a l orden de 1 6 de Marzo de 1 8 5 9 ; debiendo 
tener presente las observaciones en ellas conten i -
das, y que a d e m á s de la figura y d imens iones para 
admit ir una pieza en u n a m a r c a d a d a , es pre
ciso que r e ú n a las condiciones para poder ser e m 
pleada como tal, ó no presenten defectos que lo 
impidan . A l as ignar la especie, debe observarse que 
se ha de poder dar á la pieza el empleo corres 
pondiente á su m a r c a con las dimensiones m a r c a -
cadas en l a l ibreta para la especie en que se c o 
loque ó rec iba . 

16 . L a s reducc iones en las dimensiones de las 
piezas, se h a r á n de modo que compensen el p e r 
ju i c io que s e g ú n la clase á qi.e correspondan , p o d r í a 
resultar en su empleo de los vicios, w a l a conf igu
r a c i ó n y defectos de e s c u a d r í a ó de cua lqu iera 
o tra clase que presenten 

E n las piezas de quil la no se a d m i t i r á cant idad 
a lguna de s á m a g o . 

E n todas las d e m á s espresadas en l a r e l a c i ó n , no 
se h a r á r e d u c c i ó n a lguna por las fallas y s á m a g o 
que tengan en sus cantos , s iempre que no excedan 
en cada á n g u l o del d é c i m o del ancho en el sitio que 
se considere, y que las caras e s t é n sanas y sin defec
tos. E l s á m a g o y las fallas se m e d i r á n en l a c a r a 
y no diagonalmente. T a m p o c o o c a s i o n a r á n r e d u c c i ó n 
los p e q u e ñ o s registros pract icados engel reconoc imi to , 
mientras no excedan de la v i g é s i m a parte del espeso 
en cada c a r a . 

S i las fallas, s á m a g o y registros exceden los l í m i t e s 
l ijados, se h a r á n las reducc iones correspondientes . 
E n las piezas de qui l la y d e m á s mencionadas antes, 
se a d m i t i r á n con iguales condic iones , fallas y s á m a g o 
s iempre que á r igorosa esquina viva tenga las d i m e n l 
siones que para cada especie m a r c a la referida l ibreta 

L a s tablas y tablones se m e d i r á n á esquina viva 
y no se h a r á abono alguno por el s á m a g o que. 
puedan • contener. 

17 . E l C o m a n d a n t e d é Ingenieros d e c i d i r á todas 
las cuestiones qne á causa de las reducc iones ó 
rebaja de especie pudieran suscitarse entre los I n 
genieros encargados del reconocimiento y el c o n 
tratista, y si este no se conformase, se c o n s i d e r a r á 
como rechazada y se m a r c a r á como tal l a pieza 
de que se trate. 

18. L a s dimensiones se c o n t a r á n en codos y 
medios codos de burgos p a r a los largos que se lo-
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m a i i i n s e g ú n el eje de las p legar , , y ftq n U l g á d a s 
y me>lias pulgadas, para las e s c u a d r í a s en el un.-Uo 
dol largo, ó toraanilo el t é r m i n o medio entre las 
d •• los cs lremos, á ju ic io del I n g e n i e r o , d e b i é n d o s e 
tomar en las piezas de m u c h a vuelta, dicho l é r m i n o 
medio, s iempre que sea m e n o r que la escuadria 
en el medio del largo. 

L a s Tracciones menores de medio codo y media 
pulgada se c o n t a r á n respect ivamente por un codo 
y u n a pulgada, y las menores se d e s p r e c i a r á n . 

E n los tablones y tablas se t o m a r á n los espesores 
ó gruesos en pulgadas, y cuarto de pulgadas, des
preciando las fracciones menores de l í n e a y media , 
y contando por un cuarto de pulgada las que 
excedan . 

1 9 . Inmediatamente d e s p u é s de clasificada cada 

Íiieza g r a b a r á n en u n a de sus caras longitndina-
es el n ú m e r o de orden que le corresponda, 

las cifras del a ñ o en que se rec iba . Jas dimensiones 
con que lo sea, su m a r c a y la especie en que se 
h a y a colocado. 

"20. E n el l ibro ó cuaderno de asiento que deba 
llevarse por el ramo de Ingenieros en el recono
cimiento, se a n o t a r á n a d e m á s , en u n a c o l u m n a de 
observaciones las causas que hayan hecho reduc ir 
las dimensiones, de las piezas ó rebajar las de la es
pecie en que por ellas pudieran colocarse . 

21 . L a s piezas de m a d e r a que del reconocimiento 
resultaren i n ú t i l e s , y de que trata la c o n d i c i ó n 1 3 , 
d e b e r á estrnerlas el contratista en el improrogable 
t é r m i n o de 4 5 dias, contados desde aquel en que 
nyéren desechadas. 

Reglas p o r o l a l i c i t a c i ó n . 

2 2 . L a contrata se a d j u d i c a r á por l i c i t a c i ó n p ú 
bl ica y solemne, qiic se ver i f i cará ante la J u n t a 
e c o n ó m i c a dol Apostadero, en el dia y hora que 
se designe oportunamente por avisos. 

2 3 . L a l i c i tac ión se ver i f i cará por pliegos cerrados , 
c o n t r a y é n d o s e las proposiciones que se h ic ieren á la 
forma y concepto de l a adjunta r e l a c i ó n ; en l a 
inteligencia, de que las que no se hagan con entera 
snjeccion á la espresada r e l a c i ó n , s e r á n desechadas . 
T a m b i é n se e s c l u i r á n las propo iciones en que se 
íijou á las maderas , mayores valores que los que 
sehala como admisibles la m i s m a r e l a c i ó n , pues han 
de concretarse á los mismos tipos ó á las rebajas 
que han de tener lugar por unidades y c é n t i m o s . 

24 . No se a d m i t i r á como l icitador á persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que p r é v i a m e n t e baya hecho en la T e s o r e r í a general 
dé estas Islas el d e p ó s i t o de mil pesos fuertes, a c r e 
d i t á n d o l o con el competente documento que e n -
tn'gar'i al Presidente de la respectiva Jwnta , en 
la inteligencia, de que se d e v o l v e r á dicho docu
mento á aquellos licitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido estimadas, r e t e n i é n d o s e el que corres
ponda al l icita lor, á cuyo favor se declare la a d 
j u d i c a c i ó n provisional del remate , hasta que se es
t ienda la escr i tura y presente la fianza, cuya dili
gencia, l ia de tener efecto dentro de los diez dias 
siguientes á la fecha en que se le notifique la apro 
b a c i ó n dcl init iva del contrato. 

2.^. Rn el sitio j hora s e ñ a l a d a para el r e 
ñ í a l o , so dará principio al acto por la lectura del 
pliego de condiciones, y los licitadores e n t r e g a r á n 
al Presidente el suyo respectivo cerrado y r u b r i 
cado: se n u m e r a r á n en el orden que se i'eCiban, 
f i j á n d o s e al efecto el t é r m i n o de media hora , sin 
que por n i n g ú n concepto puedan retirarse los pliegos 
ilespues de entregados. 

26 . L o s interesados, antes qne se proceda k l a 
apertura de los pliegos, p o d r á n esponer las dudas 
que se les ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones 
que creyesen convenientet , para lo que se conce
d e r á otro plazo de media hora; en el concepto "de 
que, empezado el acto, no se a d m i t i r á n observa
ciones n i se d a r á esolicaciou a lguna que lo Í n 
ter: nmpa. 

27 . E s p i r a d a la media hora s e ñ a l a d a en la con
d i c i ó n anterior, se p r o c e d e r á á la aper tura de os 
pliegos por el orden de n u m e r a c i ó n se l e e r á n en 
alta voz, y tomando nota el E s c r i b a n o que a c t ú e , se 
repet i rá la p u b l i c a c i ó n para inteligencia de los c o n 
currentes , a d j u d i c á n d o s e el remate al que proponga 
precios mas bajos. 

28 . S i resultasen dos ú mas proposiciones iguales, 
se p r o c e d e r á en el acto á nueva l i c i t a c i ó n verbal 
entre los interesados, cuyas proposiciones sean i d é n 
ticas: e s t a r á abierto por el t é r m i n o de quince m i 
nutos sin n inguna p r ó r o g a , pasado los cuales, t er 
m i n a r á e! acto, d i s p o n i é n d o l o asi el Pres idente des
p u é s de tres avisos anticipados. 

2 9 . L a s bajas á que d é lugar la l i c i t a c i ó n de 
que hab la l a c o n d i c i ó n anter ior , s e g u i r á n el orden 
establecido en la 2 2 . 

3 0 . Cuando el rematante no cumpliere las con
diciones que debe l lenar para el otorgameinto de 

la e s c r i t m a , ó irapidiew que esta tenga efecto en 
el t é r m i n o que so s e ñ a l a en la c o n d i c i ó n 2 S , 
su lr i rá las consecuencias prevenidas en el ar t . 5 . 0 
del R e a l cle.,vo,0 j g 2 7 de F e b r e r o de 1 8 5 2 . 

31 . Si se declavase la resicion del contrato por 
las causas y t r á m i t e s marcados en los a r t í c u l o s 4. 0 
y 5 . 0 del R e a l decreto citado, y en p.l caso de 
que entre el pr imer remate, y él segundo que ha de lie 
varse á efecto desde hugo , hubiese diferencia en per 
juic io de la H a c i e n d a , será esta de cuenta del prime • 
rematante, asi como los d a ñ o s y perjuictos que jus t i 
ficadamente se hubiesen causado al servicio por l a de 
m o r a inferida, p a r a cuya responsabil idad s e r v i r á la 
g a r a n t í a del d e p ó s i t o sin perjuicio de las d e m á s dis
posiciones que inmediatamente se dicten de con
formidad con el enunciado a r t í c u l o 5 . 0 P a r a la 
a p r e c i a c i ó n de los perjuicios indicados , se f o r m a r á 
sin demora espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones de los interesados. 

3 2 . E s t e contrato no p o d r á en caso' alguno 
someterse á ju ic io arb i tra l , s e g ú n lo dispuesto en 
el a r t í c u l o 12 del precitado R e a l decreto. L a s 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumpl i 
miento, intel igencia, r e s c i s i ó n ó efectos, se reso l 
v e r á n por la vtá contencioso-adminis trat iva , d e s p u é s 
de depurados los t r á m i t e s gubernativos . 

3 3 . Adjudi.-ado definitivamente el remate , ha 
de manifestar el interesado si tiene uno ó mas 
socios, para que en este caso, sean estensivas á 
ellos las obligaciones contraidas , cuyas faltas se 
i o r r e g i r á n por la v í a de apremio y procedimiento 
administrativo, s e g ú n el a r t í c u l o 11 de la L e y de 
oonlabil idad del Es tado de 2 0 de F e b r e r o de 1 8 5 0 , 
con entera sujeccion á lo dispuesto en la misma 
L e v p a r a la r e n u n c i a de todos los fueros y p r i 
vilegios part iculares . 

34 . L o s gastos que originen las actuaciones del 
espediente do subasta hasta, su completa t e r m i n a 
c i ó n , s e r á n de cuenta dol postor, á cuyo favor quede 
la contrata , con i n c l u s i ó n de la escr i tura , copias 
testimoniadas y ejemplares impresos que se necesiten. 

85 . L a vigi lancia inmediata para el cumpl imiento 
de las condiciones de esta c o n t r a t a , se somete al 
C o m a n d a n t e de Ingenieros del Arsena l y Comisar io 
Interventor del mismo punto respect iv . imente. 

36 . E l contrat ista ó sus comisionai ios r e m i t i r á n 
la madera al punto que se le design ; , con guias 
tripl icadas, en las que se esprese el n ú m e r o de 
piezas de cada clase, sus dimensiones y valores 
s e g ú n contrata . E n dos de ellas r e c o g e r á la vuelta 
de guia ó rec ibo, s e g ú n lo que resulte del r e c o 
nocimiento pract icado, d i r i g i é n d o l a s al O r d e n a d o r 
del Apostadero, para que se proceda á verif icar el 
oportuno l ibramiento contra la t e s o r e r í a de H a 
cienda p ú b l i c a , el cual t e n d r á lugar lan pronto 
como el contratista haya hecho u n a entrega en 
los t é r m i n o s que exije la c o n d i c i ó n 3. 

E l pago se v e r i í i c a r á puntualmente por la es
presada T e s o r e r í a general , tan pronto como por 
los respectivos documentos y avisos conste e j e c u 
tada la entrega de la m a d e r a , en la forma que 
designa la c o n d i c i ó n 3 . ' 

Dispos ic iones g é n é t á l e s . 

37 . S i falleciese el contrat ista , ha de correr y 
entenderse la cant inuac ion de, la contrata de cuenta 
de sus herederos ó albaceas testamentarios. 

Dispos i c iones especiales. 

3 8 . ¡No p o d r á el contral ista subarrendar en este 
servicio sin conocimiento y espresa a p r o b a c i ó n de 
la J u n t a e c o n o m í a del Apostadero. 

Cavite 2 5 de Set iembre de - J a c i n t o H e l a n d o . 

M ' M . 1 = 

M o i / i f i a d o i t e s a l p iego de condiciones, akordodas por lu 
Junta E c o n ó m i c a en 1 ó de Octubre y 1. 3 de D i 
ciembre de 18(52. 

E l contrato p r i n c i p i a r á á regir en 1.* de Jul io 
p r ó x i m o venidero. 

L a s maderas s e r á n i n l r ducidas en C a ñ a c a o . 
Introduciendo el contratista las maderas antes 

del t é r m i n o prefijado en cada plazo, se le p o d r á 
l iquidar á fin de mes. 

Mani la 13 de Dic i i embre de 1 8 6 2 . — N i c o l á s A v i l a . 

N U M . '¿ . c 

l i c h i c i o n de las maderas que f u l t i i n pa ra la construcción 
del dique flotantr, con presencia de las adquir idas á 
D . A n ' o n i o Pascual Vasal , s u p o n i é n d o s e a todas ellas 
de recibo. 

IMMKNSfONKS P B TNA. 

N ú m e r o s l , . t ; f Ancho Grueso 
ilc DIOSU codos. puigaduf |iiilgad;i-

48 
50 
50 
46 
50 

150 
60 
26 

108 
• ¿ \ 
50 

100 
50 
20 
75 
75 
78 
6 
75 

100 
50 
50 

50 

50 
12 
12 
3 5 
96 

400 
86 

4 
890 

1440 
740 
680 
150 
940 
270 

36 
250 
180 
650 

86 

9-i 
8 ¿ 
7 
ó i 
6 | 
64 

15i 
28 
I 9 i 
2 5 j 
25 

6 
I 5 i 
16 
18 
18 
25 
18 
8 

339 
16i 
14 

2 4 j 

25 
25* 
254 
17», 
19 
25 
24 
25 
18 
18 
16¿ 
15 J 
18 

I5A 
11 
15 
15 
7 

24* 

18 
13 
17 
13i 
I 3 j 
9 

18 
18 
1 8 i 
I 5 ¿ 
18 

6 
20 
18 
18 
1 3 i 
10 
23 
10 
13 
17 
13 

20 

17 
17 
13J 

1 6 i 
9 i 

15 i 
19 
12 

m 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
15i 

12 
7 
7 
9 
6 
8 

17 
17 
9 

13¿ 
17 

7 
18 
13J 
13 
6 
7 
8 

10 
13 
6 

13 

15 
13* 
13 J 
1 3 i 
9 
7 
6 

19 
7 
4 
5 
4 
3 i 
4 
4 
4 
4 
6* 

n 
9 

>'Biiritinafl ó banabi. 

M n i i g i u llapu}' ó Bati-

Y a O i d ó mol ive. 

' Bulilinan ó guijo de 
¡ superior calidad. 

Yitcal ó Dioíave. 

• Dopgnn ó Belis . 

C Buli l inan ó guijo de 
\ superior oalidad. 
1 

| Guijo de superior ca-
y lidnd 6 ¡nniiguis de 
| Mariveles. 

J 
Beli-!. 

B.itilinnn ú bañaba. 

1 

{ Mmigijchapuy ó man-
[ gasinoro. 

J 

^ 'Tmguile 6 ant'iguis de 
L Marivelos 

25 
25 26 

11 

17 
17 
27 

Dongon o p*fag. 

N O T A . E l valor que se fija como a d m i s i b b á 
las maderas comprendidas en la anterior r e l a c i ó n , 
es el d e . d o s pesos c incuenta c é n t i m o s , cada codo 
c ú b i c o . Helando. 

O T R A . — L a s casi l las en donde aparecen dos clases 
de maderas , cymo sean igualmente ú t i l e s para la ap l i 
c a c i ó n que se les ha de dar , d e b e r á n recibirse , sea 
cual fuere la p r o p o r c i ó n en que se entreguen para 
el completo del n ú m e r o que se l i ja de cada par
tida; teniendo solo por objeto facilitar á los con
tratistas el medio de r e u n i r el total de las m a 
deras que comprende esta r e l a c i ó n , sin que resulte 
perjuicio á la obra de que se trata, ni á los inte
reses de la H a c i e n d a . 

A r s e n a l de Cavi le 6 de Dic i embre de 1 8 6 2 . -
J o a q u í n Togores 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

D. N . . . . vecino de . por propia repre
s e n t a c i ó n ( ó á nombre de D. N . . . vecino 
de. . ; p a r a lo que e s t á antor izado compe
tentemente) hace presente: que impuesto del a n u n 
cio y pliego de condiciones formado con fecha de 
para surt ir al Arsena l de las maderas necesarias 
p a r a la c o n s t r u c c i ó n del dique liotante, todas de la 
clase y condiciones que el refer'do pliego, espresa, 
se obliga á c u m p l i r este servicio con estricta s u 
jecc ion á d ichas condiciones del referido pliego y 
d e m á s que con el mismo tenga r e l a c i ó n y á los 
precios que como tipos admisibles se establecen en 
l a nota n ú m . 2 que a c o m p a ñ a á dicho pliego con 
l a rebaja de 5 , 1 0 , 2 0 ó mas c é n t i m o s de peso 
fuerte en el precio s e ñ a l a d o al codo c ú b i c o en 
la espresada ñ o l a . 

F e c h a y firma del p r o p o n e n l e . — E s copia, A v i l a -

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
O E LAS I S L A S F I L U M N A ? . 

Los Ugieres nombrados para el coiisejo de Adnii-
iiislracion, D . Francisco do P . iu l i Martínez y do" 
BuldouuTo V i g a ; <;! couserge, Andrés Abénl y los for-
teros Manuel Jalmidauan, Lorenzo Almario j Mnrini" 
de los Reyes, « e present irán en est i S c r e t n r í i l'e 
mi c.irgo tan lueg'» llegue á su nolicin este nnunci"-

Manila 16 de Diciembre d" 186-2.—Baura. O 

Los c h i n o s q u e á c o n f i t r u i c i o n se espresap, e m p i d r o -
n a d u s en esta p r o v i n c i a en la übise de I r a n s e u n l e s , han so
l i c i t a d o pasnpnr te s pura r e g r e s a r á su pa i» : lo q u e se ¡ inunCia 
al p ú b l i c o para su c o n o c i m i e n t o y liues c o n v e n i e n t e s . 

Oog Ganto . . . . . . . 16008 
Go-Chaoo 18165 
Chy-Dicoo 18369 
Guy-Coco 18365 
I V P u a n c o Í 7 3 Í 3 

Manila 18 d" Oine.Tihro do 18(j2 .=Ír«Mr<íi 3 



C O R R E G I M I E N T O D E L . \ M . X . Y S. L . C I U D A D 
D E M A N I L A . 

D o n J o s é M a r í a A U . v y B o n a c h e , C o m e n d a d o r d e 
l a Real t f d i s / i n g U ' d a o r d e n de C a r l o s ÍIÍ, G o -
hernador C i v i l de la p r o v i n c i a d e M a n i l a , C o r 
r e g i d o r V i c e - P r e s i d e n t " d e l E s c m n . A y u n t a 
m i e n t o . 

HaMendo l l a m a d o la atención de la autoridad 
S u p e r i o r de e s t a s Islas, y en repetidas ocasiones 
del E x e m o . Ayuntiimiento de esta Capital, la ma
nera en que son conducidas por el rio Pasigj 
las reses vacunas destinadas al abasto público, que 
no solamente es calificada de inhumana, é im
propia de un pueblo civilizado, sino nue además 
puede d a r ocasión ú que las reses adquieran por 
consecuencia del mal trato que sufren condicio
nes nocivas á la salud, se dispone: 

1 . ° Queda prohibida absolutamente la conduc
ción de roses vacunns por el rio Pasio- y demás 
vias fluviales que afluyen á esta Capital, en la 
forma en que hasta ahora viene verificándose 
arr¡i.-.tradas por una banca, de cuyos contados 
penden amarradas. 

2 . " Todas las reses qne se conduzcan por agua 
habrán de venir dentro de cascos 6 balsas con
venientemente preparadas, y cuando la poca pro
fundidad de las vias fluviales no permita la nave
gación á carg-a tan pesada, cuidarán los ganade
ros de hacerlas conducir por tierra. 

3 . ° Los que desde 1." de Enero próximo con
travinieren á estas disposicio-ies, pagarán en papel 
una multa de ocho pesos por cada res que con-
duzcan en l a forma (pie queda prohibida en el 
nrtícnlo l . " 

.Mani la 10 de Diciembre de 1 8 6 2 . — T a s é M . A l i x . 

Administración depositaría de Hacienda publica 
D E LA PUOVINCIA D E M A N I L A . 

Resnltnndo vacante el estanco nínnero 50, situado 
en Sadsarán , de! pueblo de Tondo, por renuncia que 
liace de él su propietario: las pefapaaa que deseen ser
virlo, dirigirán BQI solicitudes d o c u n i í M i t a d a s , á esta A d 
ministración, la cua] propondrán á 11 Superioridad, á la 
que mejores aHtfc-'denles reúna y ofrezca verificar I HS 
enciidns ni confndo. 

Manila (Binondo) 16 do Diciembre de 1862. - L l a n o s . 2 

Administración de Rentas Unidas de Visayas. 

E n virlud de lo dispuesto en decreto del Kxcmo Señor 
Gobernador P. M de esla* Isl 8, se si n al arrae?. de la 
goleta C r i s t i n a , Jul ián Dalnaacio, ó al armador de diclio 
buque para que en el término de 30 dias á contar donde 
la public cioa de este anuncio, se presenten por si ó por 
apoderado en esta Administiaeioii, ó en la subalterna de 
Capiz, exhibiendo el documento de protesto del naufragio 
de la espresadi goleta que aconteció en el mes de Octu
bre del a ñ o de 1856 condociei do un CM'gamenlo de 
vi: o de la Hacienda: en el bien ente dido que de no 
rádficado, les parará él perjuicio que haya lugar. 

Cebú 5 de Didembre de 1862 . —C. de. Sant iaqo. 0 

A ! í i í i » i l s ( t : i<" l<»! ! ¡ r e n e m ! d e ( ' t r n - n s 
DJB F I L I P I N A S . 

Cartas lielcniilas por insuficiente F^üpleo . 
[038 O . A n d r é s Artietu Cebados. . 
1040 „ Anldiiio Leji irraga. . 
10-11 ,, Fcrnamlo ile L d i o z . . . 
1042 u Francisco de P . y G a r c í a . . . 
1048 Kxcmo. S r . 1). Pedro Sülabarria. 
1011 I ) . Bonifacio Garcia'J'urres . . 
1045 ., J o s é Gavira 
1046 ., Francisco Ft rrer.. . , 
1047 D o ñ a Dolores T u d u r i y Sintes. 
1048 „ Victoria Rodriauez de Ja yme. 
1049 M r . W . E , Gilí 
1050 M r . J . B . Scot London . 

Manila 15 de Diciembre de 1 8 6 2 . — E l Adminis
trador general. Sebastian de H a z a ñ a s . 0 

Pamplona. 
B i d a r a n . 
Madrid. 
Cieufuegos. 
Madrid. 
Medina de Pomar. 
Bilbao. 
Unza. 
MHIIOII . 
Cádiz . 
Inglaterra. 

S e c r e t a r i a de la Junta do Rea le s A l m o n n l a ^ 

Por decreto del Sr . Intendenle general, se avisa al p ú 
blico que el dia 10 de Fuero próximo, h las doce de su 
manara, a::te la espregada J n ü l a , que se reunirá en los 
estrados de la Intenden. i i generd , se sacara a aubasla la 
co tr la d é l a impres ión de setenta y ocho mil doscieotoa 
Iri'inla padrones del Censo Civil y Tributario, y nueve, mil 
setecientas libretas p n a cabezas de barangay que nece
sita d Gobierno Inleiulenci i de las Islas Ylgayas, bajo 
el tipo en pro/resion desee idéa le de dos mil selecienlos 
pesos, y con sujeccion al pliego de condic;oneB, que se in-
•erla á conlinuaciov, ruyu original desde esta fecha eslá 
de •anlfieslO en la Fscribani i de H icienda, sita en la 
calle de 8. Jacint i n ú m . 53. Los que gusten prest ir este 
servicio presentaran sus pioposictones en pliegos cerrados 

en papel del sello tercero, marcándose la cantidad en le
tra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serca admisibles. 

Manila 9 de Diciembre de 1 8 6 2 . R o g e n t . 

P l i ego de condiciones que la A d m i n i f i ' a c i ó n genero/ 
de Tr ibutos de L u z o n y Adyac**ces, de acmtrdo con 
su i n t e r v e n c i ó n , redacta p a r a sacar á p ú b l i c u subasta 
la a d q u i s i c i ó n de setenta y ocho m i l doscientos t re in ta 
pliegos impresos p a r a los padrones d ' l censo c i v i l y 
t r i bu t a r io , y nueve m i l setecientas l ibretas p a r a cabezas 
de barangay que necesita el Gobierno-In tendencia de 
las Is las y i saya^ , f o r m a d o con sujeccion á lo que 
p r t sc r ibe el a r t . 2. s del R e a l decreto é i n s t r u c c i ó n 
aprobada po r S. M . en R e a l orden de -25 de Agosto 
de 1858. 

Ob 'igaciones de la Hac ienda . 

I . • L a Hac ienda adjudicará al mejor postor la ad
quisición de nueve mil sttecientas libretos para cabezas 
de barangay y setenta y ocho mil doscientos treinta 
pliegos impresos para el ceaso civil en papel catalán 
superior, con arreglo á los modelos que a c o m p a ñ a n , guar
dando en la impres ión de los pliegos destinados al censo 
civil la proporción siguiente: 

Del n ú m . 1. . . 3 0 
D e l n ú m . 2. . . 1250 
Del n ó m . 3. . . 25,700 
D e l n ú m . 4. . i. 61,250 

78 ,230 
2. a Serv irá de tipo para el remate la cantidad de 

dos mil setecientos pesos en progres ión deseendcnie. 
3. « Verificada la entrega de dic lns impresiones en 

un todo conformes á los modelos que espres* la con
dic ión primera, tendrá inmediatamenic lugar el ubon" 
de la cantidad porque se haya subastado. 

Obligaciones del contrat is ta . 

4 . ' A los cuarenta y cinco dias de adjudicado el ser
vicio, deberá entregar los impresos en U Administración 
general de Tributos, la cual, si se halla conforme, for
mará la l iquidación de su importe. 

Prevenciones generales. 

5. ' L a capacidad para licitar, se acreditará acom
pañando al pliego cerrado un documento de depbs í to 
en la Tesorer í i general de Hacienda públ ica, 6 en el 
B . n c o E s p a ñ o l Fil ipino de Isabel I I , por la cuntidad 
de 135 pesos, 6 bien presentar un fi.idor de conocido 
urrnigo que responda por igual suma. 

tí.' L i s proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
con entera sujeccion al modelo que se insería al final, 
cuyas proposiciones se hal larán escritas en papel del 
sello tercero, espresando la oferta, no solo, eng j iar i t ínoé , 
sino también en letra clara é inteligible, no siendo ad
misibles aquellas que no se encuentren arregladas al 
espresodo modelo. 

7. " Conforme vayan preseuiándose ios indicados plie
gos, procederá el Sr . Presidente á d-.rles el número 
Ordinal, calificando los que deban ser admisibles, y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre de su res
pectivo pliego. 

8. ' Una vez presentados al Sr . Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos « | resultado del escrutinio. 

9. " A los ocho minutos de reoibidos todos los pliegos, 
procederá el S r . Presidente á la apertura de íi s mismos, 
un los t érminos que prescribe el articulo 11 de la ins-
tnicrion de 2í> de Agosto de 1858, l o m á n d o s e nota 
por el actuario de la Junta y adjud icándose en el acto 
el remate, al que presente la proposición mas ventajosa. 

10. S i resultasen empatadas dos ó mafl proposiciones, 
se abrirá licitación verbal por un tiempo breve, que 
fijará t i S r . Presidente, solo entre los autorM de aquellas, 
adjudicándose el remate á favor del que mejore mas 
su propos ic ión. E n el caso de que ninguno de los li-
citadores, cuyas proposiciones resultaron iguales, quisiese 
mejorarla, 8e baríi la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

I I . F ina l i iada que sea la subasta, el Sr . Presidente 
ex ig i rá del rematante el endoso en el neto i f-tvor de 
la Hacienda y con la aplicaciou oportuna del docu
mento del depósi to para licitar, el cual no podra can
celarse hasta que, sea aprobada la subasta, y en su 
virtud, se escriture el contrato á entera sat isfacción de 
la Intendencia general de Luzon y adyacentes, y con 
las seguridades prevenidas en el articulo 2. c de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858. 

12. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia 
general; obtenida la cual, se le notificará ul contratista 
por el Escribano de Hacienda para que proceda á afian
zarse en la suma á que ascienda el diez por ciento sobre 
la cantidad en que se le adjudicó el ró ñate , para garantir 
á la Hacienda su compromiso, o torgándose la corres-
pondiente escritura y retirándose el depósi to después de 
admitida. 

13. T o l o s los gastos que se originen para el otor-
gamient) de la escrirura correspondiente, como copias 
y d e m á s necesarios á este objeto, serán de cuenta del 
contratista. 

14. Se admitirá como fianza el deposito en dinero, 
U garantíp de escritoras de fincas libres de todo gra
vamen, ó la de un particular de conocido arraigo, siem
pre que renuncie el beneficia de escusion y se -com-

prnmet i de m a n c o m ú n é i .oólidi ini con su fiado de 
exacto cumplimiento de todo cuanto este haya estipulado. 

15. Q u e prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de ningún g é n e r o , relativas al todo 6 alguna 
parto de la contrata, ó que tiendan á modificar ó res
tringir alguna ó algunas de sus clnúaulas, ios que concur
ran d e s p u é s de celebrado el remate, podrán hacerse ante 
la Junta superior consultiva de Hacienda en los t érminos 
que prescribe la ley. 

16. S i el contratista faltase al cumplimiento de lo es
tipulado, procederé la A d m i n i s t r a c i ó n gciieral de Tributos 
de Luzon y adyacentes á verificar el servicio por Adminis
tración, por cuenta del contratista y de su fiador, haciendo 
uso de la fianza que tenga en garant ía , ó al embargo de 
bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos los 
daños y perjuicios que por su morosidad é, incumpli
miento se hubiesen originado con arreglo á lo prevenido 
en el art. 5." del l leal decreto de 27 de Febrero de 
1852 .—Mani la 21 de Qctobre de 1 8 6 2 . = E ! Administra
dor general, Francisco Ramos—PA l u t e r v e ü t o r , general 
J o s é Rodr iguez Rutista.—V.* copia, Rogent, 

M O D E L O D E m o P O S T C I O N 

ú (¡ue se refiere la condición 6.* 

.Sr. Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas. 

I) se compromete imprimir los setenta y ocho 
mil doscientos treinta pliegos impresos fiara los padrones 
del censo civil y tributario, las siete mil setecientos l i 
bretas para cabezas de barangay, por la cantidad de. . . . 
con sujeccion al pliego de condiciones que se ha pu
blicado en lo Gaceta de M a n i l a del dia. 

F i n n a del interesado. 
E s copia.=flo^pn^. 0 

Por decreto del Sr.-Intendente ¿ e n e r a l . se avisa al p ú 
blico que el dia 10 de Fuero próximo á las doce de su 
mañana, ante la eepresida Junta que se reunirá en los 
estrados de la Inlendencí i general, se sarará a subasta la 
contrata de conducc ión de licores desde los almacenes ge-
nerales á la Administración de Pangasirnn, y de esta á 
los de llocos y . Z m b a l e s , bajo el tipo en progresiou des
cendente de ;>0 cónl imos de peso por cada veinte gañías , 
y con sujeccion tú pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en h Escribanía de Hacienda, 
sita en la calle de David titiin. i . Los que gusten pros-
lar egíe servi io presenlarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, marckndose ¡a can-
tid id en letra y en guarismo sin cuyo - requisitos no serán 
admis bles. 

MoniU, i d o nioiomhre de 1K(i2 . = F . Rogent. 0 

7 / % 
Consulado de España en H o n g - k o n g . = E x c m o . S r . — 

Muy Sr . mió: adjunto tengo la honra de pasar á manos 
de V . E . un ejemplar del cuaderno relativo al servicio 
marí t imo de mensagerias imperiales que dará principio 
en este puerto el 26 del corriente mes. = Dios guarde 
á V K. muchos años . H o ig-kong 18 de Noviembre 
de 1 8 6 2 . = Excmo. S r . — J o s é de A g u s t í n . = E x e m o . S r . 
Gobernador y Capitán general de las Islas Fi l ipinas, 
etc. etc. e t c . = E s éobia, B a u r a . 

Servicios marí t imos de las mensajerías Imperiales de 
F r a n c i a . = l > a q u e t e 8 Correos Franceses.== Agencia de 
I I o i i g - k o n g . = Inaugurac ión de lál l íneas del Indo-
Cli ina. = H ü n g - k o i i g 17 de Noviembre de 1 8 6 2 . = M u y Sr . 
m i ó , tengo el honor de incluir á V . adjunto un ejemplar 
del prospecto referente á nuestro servicio del Indo-China . 
V . encontrará , creo, todos los imformes deseables. Sin 
embargo, sí le fueren á V . necesarias aclaraciones mas 
detalladas, me apresuraré á su petición a satisfacerlas 
inmediatamente. —Nuestra primera s.dida de Hong-kong 
para Suez y Europa, tendrá lugar el 26 de este mes, 
á medio dia precisamente y será contiiui ida en adeloDM 
con regularidad por una salida al mes en la misma fe
cha y á la misma l i o r a . = L a l ínea de impalme á Shang-
hay en relación inmediata con la l í iande linea de Hong-
kong á Suez y v í c e - v e r s a , será inaugureda muy pronto .= 
Anuncios especiales insertados en los periódicos por 
los cuidados de los Sres. Kussell y Conpnñia que tie
nen la bondad de encargarse de la espedíc ion de nues
tros dos primeros paquetes, le indicarán á V . por el 
momento la marcha que se seguirá en las operaciones 
de embarque y desembarque, mientras t into que una 
organizac ión mas completa ios permita ofrecer ni pú
blico mayores facil idades.=» L a Compañía que yo re
presento se atreve á esperar que V . tendrá á bien 
desle el principio de su servicio, posta en los mares 
del I n d o - C b i n » , prestarle su concurso eficaz; y abrigando 
vivamente esta esperanza, asi como invocando para mi 
personalmente el apoyo de V . para ayudarme á cum
plir el encargo que me ha sido confiado en esta C o 
lonia, ruego á V . tenga á bien aceptar las seguridades 
de mi cons iderac ión , la mas distinguida. = E I agente de 
servicios marít imoa, B e r t o l i n i . ^ W Sr . D . J . Aguilar 
C ó n s u l de España en Hong-kong. 

I N F O R M E S P A R A L O S P A S A J E R O S . 

Viaje de las Ind ia s y de China . 

L o s paquetes de la C o m p a ñ í a S a l e n de Marsella 
el 19 de cada mes á las dos de la tarde. D e s p u é s 
de una corta recalada á Meaiiia llegan á Alejandría 
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s e g ú n >u iiijucrnrío «1 26 muy temprano, pero en la 
práci ica generalmente el Oía 2 r s — R i tránsito por Egipto 
se ejecuta en las condiciones espuestas mas aUajo.— l-'n 
Suez « tro paquete de la C o m p a ñ í a recibe los pasaje
ros. S e g ú n la duración de las Uavecias en el Medi
terráneo, y el tiempo enijleado en d trá isito, d pa
quete sale de Suez el 26 ó el 27 como á las cinco 
de la t a r d e . = E s t e paquete toca en Aden, y se dirijo k 
Point de Gal le ( C e y l i n ) á donde llega del 11 «1 13 
según la fecha de su salida de Suez, s e g ú n el número 
de dias del mes, y seguu l i s circunstancias de su na
v e g a c i ó n . = E I I Point de Galle otro paquete de la C o m -
pnííia espera los pasajeros con destino á la India. E s t e 
paquete sale de Galle á algunas horas después de la 
llegada del paquete qne viene de Suez; hace escala en 
Pondiciiery y en Madrás y llega á Calcuta, su puerto 
de e s t a c i ó n . = E1 paquete llegado de Suez continua su 
viaje para Singapur, donde llega de! 18 al 20, á Sa i -
gon del 21 al 23 , y en fin á Hong-kong del 26 al 
28. Este paquete se estaciona en Hong-kong .=Lo8 pa
sajeros con destino á Shanghay se embarcan en otro 
paquete de la Compañía llegada á ese puerto liácia 
después del 24. Este paquete sale de Hong-konu; pbeoi 
tiempo después de l i llegada del buque venido de 
Suez , y emplea como cuatro dias en circunstancias or
dinarias para llegar á S h a n g h a y . = E n el viaje de re
torno, las fechas de salida, y de pasaje en los puertos, 
se arreglan como sigue:=Pero se debe leuer presente 
que las fechas de salida de Shanghay, de Hongkon 
y de Calcuta son las únicas fechas fijas. L a s fechas 
de pasaje ó de llsgada en los otros puertos están subor
dinadas á las circunstancias de la n a v e g a c i ó n . = S a l i d a 
de Shanghay el .21, llegada á Hong-kong el 24. Salida 
de Hong.kong el 26, llegada á Saigon el 30. Salida de 
Saigon el 31 ó (1 1. * , llegada á Singapur el 3 ó el 4, 
salida el mismo dia. 

L'egada á Point de Gal le del 9 al 11. E n e-te puerto 
se encuentra el paquete salido de C L u l a el 3. y el cnn\ 
después de haber tocado en M a d r á s y Pondichery, ha 
i!es«d-i el 9 ó el 10 muy temprano.=E1 paquete para 
Suez vueWo 4 saiir de Gal le d e s p u é s do algunas horas 
de estaoi m, looii m Aden del 19 al 21 y llega á Suez 
del 25 al 2 7 . — E l tránsito se verifica como á la ida, y 
un piquete de la Compañía , espera los pasajeros en 
el puerto de Alejandria .=Seguu ía fecha de la llegada 
á Suez, esle paquete sale do Alejandría del 27 al 29, 
hace escala en Mesilla y llega á Marsella del 3 al 5. 

T r á n s i t o po r E j i p t o . 

E n virtud de un convenio pasado entre el Gobierno 
de S . A . el Virey y la C o m p a ñ í a de servicios marít imos 
de mensajerías imperiales, los agentes de la Compañía 
están autorizados á entregar billetes para el transpone 
en ferro-carrill entre Alejandría 'y Suez y v i c e v e r s a . ^ 
Estos billetes serán entregados á los precios s igu¡enies: = 
(Jn viajero de primera clase libras esterlinas 7, 6 sean 
175 f rancos .=Uno de 2." clase libras esterlinas 3-10 
ó sean 87 francos, 5 0 . — L o s niños de 3 á 10 a ñ o s , 
pagan media p l a z a . = L o s niños de menos de 3 años 
se transportan g r a t i s . = L o 8 criados de los viiijeros de 
1 .* clase, aunque, pagando el precio de 2. ' clase so
lamente, seikn admitidos en los carruagos de primera 
c l i se , cuando vayan con los niños de estos viajeros.= 
L o s precios de arriba comprenden el transporte gratuito 
de l i s cantidades de « p i i p a j e s iguientes .= Para un via
jero de 1 .* e l ise, pagando plaza entera, 3 quintóles ingleses, 
ó sean 152 ki logramos.—Para un viajero de 2.a clise, 
pagando plaza entera, un quintal y medio inglés , ó se ui 76 
kilogramos.==Para un niño de 3 á 10 años , pagando media 
plaza, la mitwd de las cantidades de arriba, s e g ú n 11 plaza que 
o c u p a . — E l exceso de equipajes se paga á r.izon do 6 cheli
nes por quintal ing lés , 6 sean 15 francos por 100 kilógra-

m o 3 . = L o s precios de transporte de arriba, comprenden 
igualmente el desembarque de los viajeros en Alejandría,y 
su embarque en Suez y v iceversa .=Est: i s operaciones 
se ejecutan por medio de escelcntes buques de vap0r 
pertenecientes á la Administración de tránsito Ej ipc io . :^ 
E l transporte de los viajeros y de sus equipajes enir6 
la playa y las estaciones de Ferrocarriles, 6 fon las, y 
viceversa, se ejecuta por medio de Omnibus y Tarta, 
ñas por los cuidados y á costa del t r á i i s i t o = E I Go
bierno Ejipcio ha tomado todas las medidas necesarias 
para asegurar la seguridad y comodidad de los viajeros 
durante su viaje de tránsito por el E j ip lo .=Empleados 
especiales están destinados á la vigilancia del tránsito; 
los viajeros pueden dirijirse k ellos para las observa, 
clones y reclamaciones que tengan que h a c e r . = S e han 
esl .blecido buffets en varios puntos del tránsito del Ferro-
carrill . L o s viajeros encontraran á precios fijos y mo-
derados los refrigerios y refrescos que n e c e s i t e n . = E n cir
cunstancias ordinarias el tránsito de buque á buque en
tre Alejandría y Suez, y viceversa, se ejecuta en treinta 
h o r a s . = E I viaje en el Ferroearrid so ejecuta ordinaria-
menle como s i g u e : = D e Alejandria al Cayro 162 millas 
inglesas, ó sean 261 ki lómetros , en 5 horas .= Del Cayro 
á Suez 90 millas inglesas, ó sean 145 k i lómetros , en 4 
horas. = S e g u n las circunstancias, este viaje se ejecuta en 
un solo di», ó en dos dias; en el último caso, que es 
frecuente, á causa de las necesidades del servicio de los 
paquetes empleados en los dos mares, los viajeros 
quedan una noche en el Cayro. E n esta Ciudad se en
cuentran muchas fondas, donde los viajeros se hospedan 
y son mantenidos á precios razonables. = ü n a detención 
de algunas horas en el Cayro , permitirá á los viajeros 
visitar los monumentos interesantes que encierran esta 
Ciudad y sus alrededores. = E l agente de la Compaüaj 
en el Cayro f ie i l i iará i los viajeros todas los noticias 
que puedan desear. 
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Condiciones eumpliiuentaritis de lu t a r i f a de precios de 
pasaje. 

I . 
T r á n s i t o E j ipc io . 

L o s precios de pasaje, pagados a la Com| iañ ia , s.e apli
can a] viaje inuntmo solamente. — L o s Agentes de 
la Compañía entregan por cuenta del Gpbiernó Ejipcio 
los billetes del ferrocarrill para el viaje por Rjiplo. 
Estos billetes dán al portador derecho a! Iralo estipu
lado por el convenio pasado entre S. A . el V irey de 
Ej ipto y la Compañía .== Los precios de estos billetes es ián 
fijados como s i g u e . = U n pasajero de 1 . * clase francos 
175. Uno de 2.a clase fnneos 8 7 - 5 0 . — L o s niños de 3 á 
10 años pagan media p l a z a . = S i los pasajeros lo pre
fieren pueden no pagar á la C o m p a ñ í a sino el pre
cio del viaje maritimo y hacer ellos m i ó n o s los gastos 
de su tránsito por el E j i p t o . = T o d o los informes desea
bles sobre el viaje por Ej ipto se encueniran consig
nados en la página 6 del p é s e n t e prospecto. 

I L 
Camarotes p a r a un solo pasajero. 

Tío lo* paquetes donde existen camarotes de una sola 

litera, ó cuando el numero de pasajeros lo permita, un 
camarote entero podrá destinarse al uso esclusivo de un 
solo viajero á su pet ic ión, y inediant'c el pago de un 
precio doble del precio fijado para el pasaje en un 
camarote de mas de dos literas de la cámara alia de 
popa, y esto solamenio para el trayecto, duranle el cual, 
este viajero conservará el goce esclusivo de un camarote. 

I I I . 
I f i ñ o s . 

L o s niños de los pasajeros de menos de lies años , 
son transportados gratis; los de 3 é 8 años pagan la •4." 
parle de plaza; los de 8 á 12 años pagan media plaza = 
Se concede una cama para un niño pagando media plaza, 
y para dos niños pagando una cuarta parte de p l a z a . = 
Arriba de 13 años , los niños pagan plaza entera. = E u 
el caso en que una misma familia tubiesc muchos ni
ños , de menos de tres años , la parle gratuita ó gracia 
no se concede sino á uno de ellos; los otros niños pa
garán cada uno una cuarta parte de plaza. — L o s niños 
transportados gratuitamente, y los que pagan una cuarta 
parte de plaza, no tienen literas designadas. Ellos deben 
ocupar las de sus p a d r e s . = L a s medias plazas y las cuar

tas partes de plaza, se calculan tomando por base el 
precio de pasaje en un camarote de m i s de dos lite
ras de la cubierta superior atrás. 

I V . 
Criados de los pasajeros. 

L o s criados de los pasajeros, serán admitidos como 
pasajeros del entrepuente á los precios fijados por la ta
rifa. P o d r á n ser admitidos en los camaiotes especiales 
á proa con una rebaja de 20 p g sobre los precios de 
tarifa de los camarotes de esta categoría, y en ese caso, 
comerán con la gente de servicio de abordo. 

V . 
Pasajeros de 2.* piafe ó entrepuente y criado europeo 

de los pasajeros. 
L o s pasajeros de entrepuete y los criados europeos 

de los viajeros, pagarán la mitad del precio mas bajo 
fijado para los pasajeros de cámara: comerán como la 
tripulación europea. 

V I . 
Criados indiyenas de los pasajeros. 

L o s criados ind ígenas de los pasajeros, p a g u i n 1̂  
cuarta parte del precio mas bajo fijado para ios pasa-
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jeros de cámara , y comerán como la tr ipulación indígena-
• quedarán sobre cubierta. 

V I I . 

pasajeros s a b r é cubierta de la p a r t e de ha l l a de s '«ez . 
L o s pasajeros sobre cubierta de la otra parte «le 

gnc/, pngarán la tercera pacte del precio mas bajo fijado 
para los pasajeros de cámara, y se m a n t e n d r á » á su cost^. 

V I I I . 

Pusujeros i n d í g e n a s de c á m a r a de l a v i r a par te de Suez' 

D e la otra parte de Suez, los panjerOfl iodigenas de 
cámara que deseen mantenerse h su costa, pagarán las 
tres cuartas partes de los precios de pasaje fiijados 
para ios camuroies de mas de dos literas en la cubierta 
suoerior atrás. 

I X . 

Concesiones acordadas p a r a los criados i n d í g e n a s de los 
pasajeros. 

De la otra parte de Suez, el precio de pasaje, pa
gado por un pasajero de c á m i r a para un criado indi^ena, 
comprende para ese criado el derecho á un pasaje de 
vuelta ol puerto do embarque, con tal que el amo vuelva 
á enviar inmediatamente su cr iado .=Cua i ido un criado 
indígena es conducido hasta Europa por un pasajero 
de cámara , si ese criado se vuelve de E u r o p a á un 
puerto de la otra parte de Suez, en los tres meses siguien
tes á la llegada, el precio del p a s i j í se reduce á la mitad. 

X . 
Caballos, carruages y perros. 

L o s caballos y carruajes, son transportados sobre la 
cubierta de los paquetes á los precios fijados por las 
tarifas. E H c o m p a ñ í I no contrae ninguna responsabilidad 
por los nccidenies qno puedan sobrevenir, sea al em
barque, sen durante el viaje, sea al desembarque.=Los 
establos de los cabillos y el fomje , deben proveerse por 
el que los embarca. L o s perros sueltos, son transportado-
a los precios fij idos por las tarifas. = Parn el transporte 
de un perro perteneciente á un pasajero, se cobrará la 
décima parte del precio de pasaje, pagado por su d u e ñ o , 
sin que en n ingún caso la suma percibida pueda pasar 
de 125 francos, no comprendido el coste del tránsito 
E ¿ i p c i o . = L')S perros serán amarrados sobre la cubierta á 
proa del b u q u e . = S u comida queda á cargo de su d u e ñ o . 

X I . 

" Eqidpajes. 
S e permite á cada pasajero de c á m i r a e n sus equi

pajes el peso de 200 kilogramo*; á los niñ >s que pagan 
inedia pinza, 100 ki iógramos; á los que pagan una cuarta 
parte de plaza, 50 kilogramos; á los pasajeros de entre
puente, 100 k i logramos .=Los excesos de equipaje, se 
pagan á los precios siguientes: 

E n t r e Marsella y Alejandría y viceversa 30 frincos 
por 100 kilogramos. 

f Aden, Ceylan, ] 
¡ Pondicheri, Madras | 

. . ., J Calcuta, Singapur I y viceversa, 75 
Entre Marsella y ^ W-, |)0r |00 

¡ I long-kong | 
l^Sang-hay J 

('Ceilnn, Pondicheri "j 
| Madras, ( V e n t a i 

Entre S n M 6 J Singapur ! y viceversa, 50 
Aden y. . . Saigon , fr. por 100 k i ló . 

| Hong-koi^g 
l^Sang-hay J 

D e un puerto de las Indias, á un puerto de los es
trechos, de CóchiiK hin ', ó de China , y viceversa, 50 
francos por 100 k l lógra i i ios . 

De un puerto de las Indias, a otro puerto de las 
Indias, que no sea el p r ó e s i m o inmediato, 30 francos por 
100 kilogramos. 

D e un puerto de los estrechos, Cocbinchina y China , 
k otro puerto de los estrechos, Cochinchina y China que 
no sen el próesimo inmedi.tto, 30 francos por 100 kilo
gramos. 

D e un pueito á otro próes imo inmediato, 20 francos 
por 100 kilogramos. 

L a Administración de tránsito Ej ipc io , permite sala-
inente una franquicia de equipajes de 3 quintales ingleses, 
6 sean 152 kilogramos á cada pasajero de primera clase, 
y la de un quintal y medio ing lés , 6 sean 76 k i l ó g r a -
mos, á cada niño de tres á diez años , y á cada pasa
jero de segunda clase. Los excesos de equipajes para el 
tránsito por «I Ej ipto , se pagan a razón de 15 fr. por 
100 k d ó g r a m o s . = L a s cantidades que se deban I gefe 
de| tránsito Ej ipc io , s e i á o percibibidas para la comodi
dad de los viajeros, por los Agentes de U C o m p a ñ í a , 
6 por los comisarios de los p a q u e t e s . s E s t á formalmente 
prohibido cargar mercader ías bajo el nombre de equi
pajes. L a s contravenciones á esta d ispos ic ión , espolien 
i los d u e ñ o s de firdos á la conf iscación en Egipto, y 
k demorHS para la apl icación del flete por parte de los 
•gentes de la Comp i ñ l a . = L < 3 especies y otros valores, 
T r i b a de una cantidad de 3000 francos por pasajero, 
deben ser declarados y cargados como valores, y serán 
'asados como tales. = L H C o m p a ñ í a no responde de la 
Pérdida de equipi-j s ni de averias 6 demoras que ellos 
puedan esperimenlwr; ella no responde de las especies, 
"Ihajas y objetos preciosos perteneciente» á lo" pasaje-
rr|s, á menos que no hayan sido cargados y tasados como 
valores.= E n los puertos, cabezas de linea, la mayor 

parte de lo* equipajes, debe embarcarse la víspera de 
la salida. No será ' recibidaa el dia de la salida mas 
que pequeñas maletas, sacos de noche, y sombrereras .= 
Los equipajes de los pasajeros pueden asegurarse contra 
I 'S riesgos mnritimos, mediante una prima muy moderada, 
a virtud de pól izas flotantes de la Comp.mia. E s t e seguro 
puede efectuarse en todas las oficinas de la C o m p a ñ í a . 

X I I . 
Recomenduciones sobre los equipajes. 

Se ruega encarecid nnente á los Sres. pasajeros, hagan 
poner sobre todos sus bultos de equipajes sus nombres 
y el de los puertos de su deslino con todas las l e t r a s . = 
L i Administración de tránsito Egipcio y la C n m p a ñ í a , 
no pueden ser responsables del transporte rápido y se
guro de bultos mal dirigidos ó de objetos mal enfar
dados .—La exacta observancia de estas recomendacio
nes, es indispensable para asegurar el tránsito de los 
equipajes de los pasajeros. — E«tá formal mea te prohibido 
poner en los bultos de equipujes n ingún artículo infla-
mab e, ó de naturaleza a dañar las d e m á s mercader ías . 
L a responsabilidad mal ürave , pesará sobre las personas 
que contraviniesen á esta d i s p o s i c i ó n . — N i n g ú n bulto de 
ii iiuraleza, que por su forma, su volumen, ó su contenido 
á incomodar los demás pas Jeros, puede ponerse en los 
camarotes. L o s pasajeros del>on seguir sobre esto las 
indicaciones del Comisario ó de los oficiales. — D u r n i t e 
los viajes, los pasajero* podrán posesionarse de cuando 
en cuando, y cuando las circustancias lo permitan, de 
su eqnip.je depositado eu la bodeg>. Aquellos señores 
vi.jeros que lo deseen, tendrán la bondad de dirijirse 
al Comisario ú al oficial encargado especialmente de los 
equipajes.—Si á la llegada á su destino, algunos bultos 
de eqmpije i les faltasen, se ruega á los Sres. pasajeros 
se dirijan inmediatamente al Agente de la C o m p a ñ í a , 
y le den por escrito todos los informes sobre los bultos 
(pie fallen. Averiguaciones activas y minuciosas se hacen 
por los cuidados' de la C o m p a ñ í a á consecuencia de 
cada rec lamación de esta natur.ilezi. 

Condiciones generales de los pasajes. 
l ia L a C o m p a ñ í a no responde de pérdidas ó ave

rias que pudiesen proceder de accidentes o acasos de 
la mar y «le cualquiera otra causa fortuita.—Tampoco 
es ella responsable de las consecuencias que puedan re
sultar de los reglunentos sanit.rios ó «le medidas de 
precaución lomadas por los gobiernos y que pudiesen 
impedir el embarque, el desembarque i> el trasbordo de 
los pasajeros.—Los billetes de pasaje se entregan bajo 
las «tondiciones que están estipuladas. L o s pasajeros acep
tan ludas las consecuencias que puedan resultar «le los 
iiincrarios postales de la C o m p a ñ í a . _ L a C o m p i ñ i a nn con
trae ninguna responsabilidad para el caso en qm? la coinci
dencia viniese á f dtar entre los paquetes de IrfB diversas 
l ineasen Alejandri i, en Suez, en Aden, en l'oinl d c G i l l e , 
en Singapur, en Saigon, ó en I L ng-kong, sea por acci
dente de fuerza mayor, sea por cualquiera otra causa 
independiente de su voluntad; en ese caso, ella r-e obliga 
solamente á hacer transportar los viajeros á su destino por 
su mas inmediato paquete; los pasajeros tienen á su 
cargo los gastos de estancia en el puerto de trasbordo 
y todas las d e m á s consecuencias de f i l ia de coinciden
c i a . — E n el caso en que un paquete de | i C o m p a ñ í a fuese 
puesto en cuarentena, los pasajeros de cámara ten-
drian que pagar 10 francos por dia, y los pasajeros del 
entrepuente, S francos 50 c. por dia, por su m a n u t e n c i ó n 
abordo mientras durase la cuarentena. — L ' S fechas indi
cadas en los itinerarios publicados por la C o m p a ñ í a , no son, 
sino aprocsimativas, salvo en lo que concierne los puntos 
ostiemos de las lineas. Para todos los d e m á s puertos, las 
fechas y horas de salid .s, están subordinadas á las de 
llegadas de los paquetes — E n cuso de adel-into ó atraso 
u la salida de rualqner puerto, los pasajeros inscritos, 
no tienen por razón «le este adelanto ó atraso n ingún 
derecho á rec lamación contra la Compañía — L o s billetes 
de pasaje entregados por los agentes de la C o m p a ñ í a , 
deben para ser vál idos, estar firmados por los pasajeros 
á quienes han sido entregados.= Los billetes de pasaje 
deben entregarse cuando lleguen a bordo en manos del 

Comandante ó del Comisario Los billetes de pasaje 
son personales y no pueden transferiise sino con la au
torización espresa de la C o m p a ñ í a . 

2. ' Lo'< pasajeros son responsables de to la infracción 
cometida por ellos á las leyes «le los países en que se en
cuentran los paquetes. E s t á , pues, prohibido, introducir 
en los efectos de uso objetos de contrabando ó cartas; 
en caso de contravenc ión , el contraventor es respon-
subla de todas las consecuencias que puedan resultar, tanto 
para él como para la C o m p a ñ í a . = N i n g u n artículo in-
fl imable, ó de naturaleza á dañar las d e m á s mercader ías , se 
admite á bordo de los paquetes de la C o m p a ñ í a , sea como 
equipaje, sea como mercader ía . Toda persona que hu
biese puesto en un bulto de equipaje ó de mercadería , 
cu ilquiera de los articulos de esta naturalezt, estará su
jeta á his penas pronunciadas por las leyes, sin perjuicio 
«le la responsabilidad de los daños que pudiesen resultar 
del embarque de estos objetos, 

3 . a A bordo de los paquetes, las diferencias de precio 
entre los pasajes de de cámara , resultan solamente de 
| i dist inción entre lo* camarotes ocupados por loa via
jeros; en loque concierne á la m a n u t e n c i ó n , y b.j ) todos 
loi d e m á s respectos, los pasajeros de cámara son tra
tados con la mas completa igual i a d . — E l material de 
c a n n está á cargo de la C o m p a ñ í a . Sin embargo, no 
se provee de sábanas de cama á los pasajeros del en
trepuente.—Los precios de tarifa comprenden la manu
tención v el vino do mese. L a C o m p a ñ í a suministra i 

los pas Jeros de cámara , á precios moderadfis, vinos fi
nos, licores y refrescos.=Los pasajeros de segunda clase, 
ó entrepuente, son mantenidos como la tr ipulación, y re
ciben una ración de vino c o m ú n . 

4.* L a s localidades no se consideran como tomadas, 
sino después del pago del precio de pasaje y la en
trega d d billete. Sin embargo, cuando el precio del 
pasaje, escede ele 500 francos, bastará pura tomar una 
localidad depositar la mitad del precio total; 11 otra mi
tad deberá pagarse 15 dias antes de l i salida. — E n el 
caso en que «lespues de haber pagado el precio de su 
pasaje, un viajero no siguiese el viaje, se le reemvol-
sará sol á m e n l e la mitad de la suma pagada, quedando 
\* otri mitad á beneficio de la C o m p a ñ í a . — S i n em-
bar^o, en el caso en que un pasajero se encontrase por con
secuencia de una causa fortuita en la imposibilidad de salir 
en la fecha, para la cual hubiese tomado su pasaje, su 
billete p 'diá transferirse á otra salida, sin que este pa
sajero teiigh que süfrir ninguna pérdida de dinero, con 
tal que, do todos modos, á los agentes de la C o m p a ñ í a , 
se les avise con bistante ant ic ipación; en ese caso se le 
«signará á ese pasajero un al ija niento, en cuanto sea 
posible, anál 'go al tomado primitivamente. 

6.» L o s pasajeros para los grandes trayectos, son siem
pre admitidos á bordo con preferencia á los viajeros con 
destino á puertos intermedios. E n los puertos de los mares 
del Indo-China, no se entregará i billetes á los pasajeros 
intermedios, sino d e s p u é s de la admisión de todos los pasa
jeros con destino á E u r o p a . — L o s pasajeros de los grandes 
trayectos tendrán siempre 11 preferencia s ó b r e l a s d e m á s 
viajeros para l i e lecc ión de camarotes. S in embargo, 
i iMguá pasajero ipie l u y a ocupado ya una litera, podrá 
ser de sa lo j ido .—En el caso en que en el curso del 
viaje, un pasajero descase pasar de un camarote «le 
adelante á uno de atrás, ó de un camarote doblá á 
otro sencillo, tendría que pagar l i diferencia é n t r e l o s 
precios de pasaje, desde el ú l ' i m o puerto en que el 
buque haya hecho escala hasta el punto de su destino. 

6. * L i s personas enfermas de peligro, ó padeciendo 
enfermedades contagiosas, así como las que se hallen 
en estado de demencia, no pueden ser recibidas como 
pasajeros. E n el caso en que en el transcurso del viaje, 
se reconociese que un pasajero es tá padeciendo de un 
mal contagioso, ese pasajero seria desembarcido á su 
costa en el primer puerto donde el p iquete hiciese es
cala d e s p u é s que se descubriese esa cnfermedid. E s e 
pasajero conservaría el derecho d e s p u é s de restablecido, 
de continuar su viaje hasta su destino en uno de los 
paquetea de la C o m p a ñ í a . 

7. a L o s pasajeros deben conformarse con los regla
mentos de cada p iís, en lo que concierne á los pasapor
t e s . — E n el caso en que se exijan los pasaportes, los via
jeros que toman pasaje en los paquetes correos, deben 
presentirse cuando menos cuatro horas antes «le la sa
lida á la oficina de la Compañía , en el puerto de em
barque, para depositar sus pasaportes. Estos pasaportes 
deben estar en regla y revestidos de los Vistos Buenos 
(visas) necesarios. 

8. a Se ruega á los pasajeros se conformen con los 
reglamentos establecidos por la C o m p a ñ í a á bordo da 
sus paquetes, en bien «le la seguridad de todos y de l i 
comodidad de cada uno en particular. 

P r i n c i p í a l e s recomendaciones. 
E l salón de las señoras está á la disposic ión c o m ú n 

de todas las señoras p .s-jeras de cámara, durante el 
d í a . — L o s pasajeros no pueden entrar en el salón de 
las señoras . C^da camarote está reservado para el uso 
esclusivo de los que lo han alquilado. — Ninguu pasajero, 
á menos «pie no h iya pag ido por un camarote solo, puede 
dejársela sol i en pos -sion de un camarote, mientras que 
baya «jue alojar vasajeros de la misma categoría . — Los pa
sajeros del entrepuente no son admitidos en la parle atrás 
de los buques; no pueden pase irse sino en los sitios com
prendidos entre la chimenea y proa. — Los criados de los 
pa<ajé'ros no pueden ir á los camarotes ó á los salones, 
sino para el servicio de sus amos; no deben quedar sino 
el tiempo rigorosamente n e c e s a r i o . — E s t á prohibido es-
presamente fumar en los salones, camarotes, entrepuente 
ú otros lugares interiores de los paquetes. No se puede 
fumar si no sobre cubierta, y solamente en los lugares 
de la cubierta donde el humo no pueda motivar las quejas 
de los demás pasa jeros .—Está prohibido á los criidos de 
la C o m p a ñ í a pedir gratificaciones á los pasajeros. 

L I N E A S D E L I N D O C H I N A . 
M E R C A D E R I A S V V A L O R B S . 

K S P O R T ACION. 
T a r i f a de especies y valores. 

L i s especies y valores «on transportados á los pre
cios siguieoles. Especies en oro ó plata; metales precio
sos en barras; diamantes, perlas, esmeraldas y todas las 
d e m á s piedras preciosas no montadas; billetes de Banco , 
acciones al portador y otros papeles valores: 

C Aden, Point-de-Ga-
j lie, Pondíchery M a -

„ m, ,, . I drás y C i l c u t a . . . 2 p 2 de su valor. 
D e Marsella a^ &¡og¿porj 9digim y 

j Hong-kong 2 | p g de sil valor. 
I^Sanghay 2 i p § í d e m . 

Relojer ía , H i s u l e r í a y p i a l a labrada . 
( Aden l 'oint-de-Ga-
j He, Pond íchery Ma-

J , , 1 drás y Calcuta. . . 2 i p g de su Valor. 
De Marsella a ^ Sitigon y ' ^ 

| Hong-kong. . , , . 2 J p g ídem. 
(^Sanghay 3 p g ídem. 
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• N . P . No se firaiará conociuiiento pb t un fl- te in
ferior á fr. 25. 

T a r i f a de mercade r í a s á la sal ida ( h Marse l l a . 
L » s mercrfdcrias se reciben para Aden, Poiut-dc-Galle, 

Pondic l ier j , Madras, Calcuta, Singapur, Saigon, Mojlg-
kong y á h a n g h a y . 

L a C'o npañia no se encarga del transporte de bul
tos de un poso ó de un vol í imcn que le pareciese de 
naturaleza ii embarazar lu rapidez de sus operaciones.— 
L a s merraderias destinadas para embarcarse deben en-
Irejarse en Marsella lo mus tarde el 17 de cada mes, 
debiendo terminarse t i cargamento por última demora 
el 18 á mediodia, — E l flete es pagadero adelantado.— 
L a s mercaderias se tasan por v o l ú m e n , por peso ó por 
valor, á e lecc ión de [ i C o m p a ñ í a . — E l precio del flete 
se regula como sigue: 

Dd Marsella á Aden, Point de Galle , Pondicliery, M a 
dras, Calcuta, Singapur, Saigon y Hong-kong. 

(/'or volíiiueii, por metro cúbico , por peso, por 500 
kilogramos.) 

Mercaderías tinas, tejidos etc fr. 7fí0 
Mercaderi M comunes, provisiones, l íquidos etc. 625 
De .Vlarsella ú Shanghay. J 
( P o r vo lúmen, por'metro cúbicos por peso, por 500 

kilogramos.) 
Mercader ías finas, tejidos etc fr. 892 
Mercaderías comunes, provisiones, l íquidos etc. 760 
N . B . No se firmara conocimiento por un flete in

ferior á fr. 25 . 

T m i f a de bultos j i t queños ij muestras. 

Coa el fin de facilitar y acelerar el despacho de bultos 
p e q u e ñ o s y muestras, y ofrecer al públ ico para el en
vió de objetos pequeños los precios inferiores al mí 
nimum de aplicación de tasas la C o m p a ñ í a recibe en 
sus oficinas, y tasa como bultos pequeños , los bultos 
cuyo vo lúmen no exede de 100 dec ímetros cúb icos , ni 
el peso de 50 k i l ó g r a m o s . — E s t o s bultos se reciben pa
sudas las demoras fijadas para las mercaderías ordina
rias, y lo mas próx imo al dia de salida que permita 
el cumplimiento de las formalidades de Aduana.— Estos 
bultos se reciben para todos los puertos servidos por los 
paquetes de la C o m p a ñ í a . — E l precio de transporte de 
e s ío s bultos, es siempre pagadero adelantado y regulado 
como sigue: 

P O R V O L U M E N . 

D E M A R S E L L A . 

Por bu to cúbico: 
De 2 decímetr s cúbicos inclu

sive abaj". 
l í e 2 á 4 decimetivs cúbico» 

4 a . 6 
6 a S 
8 á 10 

10 á 12 
12 a 14 
14 á 10 
lo á 18 „ 
18 á 20 
•20 á ¿2 „ 
22 á 24 
¿4 á 2t) 
20 a 28 
28 á 3') 
30 k 40 
40 á 50 
50 á 60 
60 á 70 
70 á 80 
8i) á 90 
!)0 á 100 

Aden, Point de Gallo , 
Pondicliery, Madras, ¡ A 

Calcuta, Singapur, S a i - Shang 
gon, Hongkong. hay. 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
iy 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
33 
41 
49 
57 
65 
73 
81 

F r . 14 
1 « 16 
j n 17 
r » 18 
L 19 

» 2o 
V ¿ ] 

22 l 23 
„ 24 
,. 25 
„ 2S 
„ 27 
„ 2s 
„ 2 J 
„ 40 
„ ÓU 
„ 00 
.. 70 
„ 80 
n 90 
., roo 

P O R P E S O . 

DB MAHSKLLA. 

De 1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
y 

10 
l i 
12 
13 
14 
15 
20 
26 
30 
36 
40 45 

Por 
kilúg 

á 2 
á 3 
á 4 

bulto con peso de 
ramo inclusive abajo 
ki lóoramos. 

ti 
k 8 
á !) 
á 10 
á I I 
a 12 
á 13 
ú 14 
á 15 
ú 20 
á 25 
á 30 
á 35 
á 4") 
á 4 "i 
á 60 

Aden, Point de Gai ta , 
Pondicliery, Madnis , 

C a l c u l a , Singapur, S » i -
gon, Hong-kong. 

F r . 1 0 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2 
22 
23 
24 
25 

33 
41 
49 
57 
65 
73 
81 

A 
Shang 

hay. 

F r . 14 
„ 16 
„ 17 
„ 19 
„ 19 
„ 20 
., 21 
„ 22 
„ 23 

24 
„ 25 
„ 26 
„ 27 

28 
,. 29 
„ 40 
„ 50 

60 
., 70 
„ H0 
>. 90 
•• 100 

s bultos son tasados por v lúmen, por peso ó por 
el valor, á e lección de la C o m p a ñ í a . — C a d a bulto debe 
llevar el nombre y la dirección de aquel á quien se 
destina escritos legiblemente; el contenido y el valor 
deben deo ararse.— Para los pequeños bultos y muestras 
no se entregara conocimiento sino un simple boletín de 
cargamento.— I.a C o m p a ñ í a no respalde de perdidas n 
averias que puedan proceder de accidentes 6 acasos de 
mar, de accidentes de maquinas, ó de cualquiera otra 
causa enumerada en las condiciones de sus conocimientos.— 
I£l seguro marít imo de p e q u e ñ o s bultos está á cargo de 
los cargadores, es facultativa y puede cubrirse por las pó
lizas (loi. ntes de la C o m p a ñ í a . — Estos bultos se dirijirán 
al Agen ; de la Compañía en el punto de su destino, 
y á é- deberán dirigirse aquellos á quienes se destinan 
para sacarlos de las Aduanas loca'es; las forma idades, 
los gastos y derechos de Aduana están á cargo de aquellos 
á quienes se destinan. 

Seyuroa. 
A petición de los cargadores, la Compañía se encarga 

de hacer asegurar con las c láusulas y condiciones de 
una póliza flotante, suscrita en Francia, y hasta la con-
ourrencia d-d lleno de dicha póliza, los bultos de mer
caderías , va'ores, pequeños* bu'tos y muestras despa-
chailas por sus paquetes. = E l testo de la pó isa flotante 
y el cuadr i de primas, están depositados en las oficinas 
de la C o m p a ñ í a y en tod^s las agencias. 

Tarifas especiales ú la sal da de P u r i s , de L y o n y de 
Londres. 

L a C o m p a ñ í a se encarga de¡ recibo y despacho á la 
salida de París , de Lyon y de Londres, de las espe
cies y valores, mercaderías , pequeños bn'tos y muestras. 

Tarifas especiales están establecidas para estos trans-
pi rtes c mbinadas y depositadas en las oficinas de la 
C o m p a ñ í a . 

Observaciones generales sobre el t ranspone de mercade
r í a s ypequeTws bultos. 

E l flete de mercaderías , es pagader • siempre adelan
t a d o . = L o s precios de fletes indicados arriba c mpren-
den el cost > del tránsito p r Ejipto. L a C o m p a ñ í a re-
é' mienda á los cargadores que hagan empaquetar las 
ineicaderías delicadas en daj nes de h j a de lata; ella 
recomienda igualmente la s lidez de 1 s cajones de ma
d e r a s . — N i n g ú n artículo inflamable, tales c ano fluidos 
me<licinales, éter, cloro-formo, aceites espíri tus , pólvora, 
cápsulas , vitriolo, alquitrán, trementina, ác idos , fósforos, 
etc. pueden recibirse á bordo de 1' s paquetes de la 
C o m p a ñ a. T . da persona que por medio de declaracio
nes falsas, hubiese despach.oio algunos de los artículos 
de nniba, estará sujeta á. las penas señaladas por las 
leyes sin perjuicio de la resp nsabilidad de los dañ s 
que hubiesen podido resultar de la decláraci n fa l sa .= 
;-c c braiá doble flete snbrc los bultos que se recono
ciesen contener un valor superior al declarado = A la 
llegada á su destino, las mercaderías serán desembarca
das en la A d u m a á costa y riesgo de las pers ñas á 
quienes van destinadas.=Tod s los bult s deben llevar 
el nombre del puerto de su destino, escrit > legiblemente 
y en carácteres grandes sobre el empaque mismo del 
bu' to .=Toda espedid n p r I s parputes de la compa
ñía se hace bajo las clausulas y condiciones de los 
con cimientos, cuya fórmula ha sido adoptada por la 
conipañia . N ú se admit i ián otros coiiocimicnt s sin > los 
'le la C o m p a ñ i a . 

I M P O R T A C I O N . 
T a r i f a de especies y valores. 

Las especiM y valores son tr nsp rtados á los precios 
siguientes: 

r.sjiecies de oro y de plata; metales preciosos en bar
ia-; diamantes, perlas, esmeraldas, y todas l s d e m á s 
piedras preciosas no m ntadas; billetes de Banco, accio
nes al portadi r y otros papeles valores. 

De Calcuta, Madras, Pondi
cliery, Pcint de Gal le y Aden á 
Marsella 2 0[0 de su valor 

De Hong-kong, Saigon, Singa
pur, á Marsella 2 l |4 OjO id. 

D e Shanghay á Marsella 2 1|2 0|0 id. 

2 l |2 I)j0 de su valor 

Relo je r í a , V i s u t e r í i y p i a l a 'ahradu. 

L)c Calcuta, Madras, Pondi
cliery, Pont de Galle y Aden á 
Marsella 

De H o ig-kong, Saig n y sin
gapur á Marsella 2 3|4 0|0 

De Shanghay ú Marse la 3 0i0 
N . B. N i se firmará conocimiento por flete inferior á 

25 fr: 

id. 
id. 

í ' a i i f a de n u i c á d e r í u a i l a t a H d k de los diversos ¡ iner-
tos de la l ínea di; des t inac ión de Mursel la . 

Los precios del flete de l«s mercaderias á la salida 
de los diversos puertos de la línea de dest inación de 
Marsella, son regulados por tarif s especiales en mone
das de los diversos países; estus tarifas están depositada» 
en las agencias de la compañía donde son comunicailas 
á los cargadores .—En los diversos puertos de la l ínea, 
las mercaderías deberán ponerse al costado de los p -
quetes á coste y riesgo de los c-rgadores.—No se firmará 
conocimiento por un flete inferior á 25 francos. 

E n Marsella, las mercaderías se desembarcan por riesgo 
de las personas á quienes van destinadas en los alma
cene» de los d ques de esta C i u d a d . — E l precio del flete 
podrá pagarse adelantado, o será pagadero en Marsella 

á e l ecc ión de los cargadores. E n este ú l t imo caso el 
arancel del cambio, al cual se p gará el flete, se estipulará 
en el conocimiento.—Li c o m p a ñ í a s e e n c i i g a devolver 
á desp-char las marc derlas de Marsella á Lyon, París, 
Lóndres , Rotleidam, y á las d e m á s Ciudades principales 
de Europa, estas re-expediciones se ejecutan, sea por con
diciones reguladas por las tarifas, sea por medio de una 
cimsignacioVi al director de la esplotacion Marsella que 
encamina las mercaderias para su destino definitivo por la 
• i a indic da por el cargador y por cuenta del dueño 
de dichas marcader ías . 

T a r i f a da pequeños bultos y muestras. 

Se recibirán en t dos los puertos servidos por la Com
pañía p e q u e ñ o s bultos y muestras con destino á Mar
sella. Estos bultos serán avaluados s e g ú n la tarifa es
tablecida para cada localidad y depositada en las agencias. 

T R A N S P O R T E S D E U N A A G E N C I A A O T R A . 

T a r i f a de especies y valores. 
Las especies y valores son traiispoi tados de una agen

cia á otra al precia fijado por las tarifas especiales para 
cada localidad; estas tarifas están depositadas en las 
agencias. 

T a r i f a de m e r c a d e r í a s . 
L o s precios del flete de las mercaderías transportadas 

de una agencia á otra, son reguladas por las tarifas es
peciales en monedas de I O Í diferentes países. Estas ta--
rifas están depositadas en las agencias de la c o m p a ñ í a 
donde serán comunicadas á los cargadores. 

T a r i f a de pequeños bultos y muestras. 

Los p e q u e ñ o s bultos y muestras que circulan de una 
agencia á otra, serán avaluados según la tarifa estable
cida para cada punto. 

Certifico que las traducciones que anteceden son l i 
terales de sus originales. Manila 9 de Diciembre de 
1862 .=E1 Intérprete de Gobierno y de todos los R a 
mos .—. /o sé H . R u m ó r a t e . 

Distrit» de .Saiiidi'. 

Sovedades desde el d i a 23 a l de la fecha. 
Üaliiii publiea.—^in novedad. 
Cotechns.—En lo« puablp* del Sur, están ocupailix en la recolección 

de! palay y continúan cortando en los mUmos sus ••irinpntor»»-
Obrat p ú b l i c a s . = 9 e continúan lai obras BMrMdM en el parte an

terior. 
Ileehot ú accideulft OH /OÍ —Hl gobcruadorclilo del puelilo de Pinabac-

dao con fecha 21 del eorrimte j.aiiicipa liubcr nantaifailo eri la barr» 
del río de Calviga, un casco orgado de abacá, en el r| ue iba (I e«-
paiiol enropru U . M é rUñudo. con ocho hombre* Uc tr ipulac ión li l i 
que felizmente tenga aff lame¡jtar>e de-gracia alguni», jues que »<• 
logró iglrur toda la trl|>ul'ac?oa y ul|Jiino* efectos. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Abacá, i ps. 50 cént.. pie»; palay, 9-t8|8 c é n t . c u ín; aceite, 7.» 

cé.nt. tinaj»; inunleca, 4 p«. Id ; cocoa, 4 p j . l í 4|8 cón l . mil. 

Movimien to m i r í tuno del puerto de Catbalozan. 

.Nov. l i U Q Ü E S S A M O O S 
Dia 96. I'ara ManiU. bi r{,i!itin, Apolo, con abacá. 
l ¿ '¿7. Para i d . , fetKU] S:'<írra«n, con id. 

Ciitb»li>uaii 30 da Moucmbre de IS' iJ — í a i i c .V i . -Hr .a . 

DISTRITO DE COI ABATO. 

Novedades desde e' d i a I . " a l de la fecha. 
Salud pública.—^in noredad. 
Coscchat—Los pantos iiioro« iomediatos ú este digtrílu K t á u para 

terminar I* «nsccha de palay y cafe, trayendo con poca abiiudaucia 
de ambos «rtículus á <sle mercado: 

O i n n p ú t / i c u s . — P o l l o k . - - K n t r e t e n i m i e n l o de calzada!. 
Cotubulo.—Salud p i ib l i c»—Sin novedad.—Cosechas en Cotabato.= 

Traen los muros de las ininediaciones con abundancia arroz y gallinas; 
pero ú alto precio. 

Obrxs públ icdS.=Kii dicho punto Ua casas que se ci nstruyen >e hallan 
casi concluidas. E l camariu del fuerte y casa de propias no se trabaja 
por falta de materiales. Bu lu enfermería militsr se estún poniendo los 
harigues y labraudo U madera que cu »I te ha de emplear. 

Precios corrientes en el d i s t r i to . 
Arroz, 3 ps. cavan; baluie, 13 ps. pies café, d ps. id . , cacao, 

ps. o«v»n; CCM, 40 p». pico; Circy, 4 ps. 5 ) c é n t . cate. 

Movimiento mar í t imo del puer to de la cabecera. 

Oct. B U Q U E S E N T R A DOS . 
Dia 1 . ° De Zamboang», goleta. Solidad, eoa arroz. 
I d . l i . De Uavao, iil , a< i i« i i i , con varios efectos. 
I d . 13. Del rio grande, uoleia, So/eJaJ, en lastre. 
I d . |4. De Zamboang», id , Vella Francisca, con arroz y efectos. 
Id . ' U . De id , i d . , Ctcrez, con varios efecto*. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Pura el rio, goleta, Soledad, con arroz. 
Para ("otabatn, I d . , Solidad, con materiales. 
Para el lio, H . , Bella Francisca, con arroz. 
Para Zamliuanga, i d . . Bella Francisca, con id . 

Polloc 31 de Octubre de 1862. = El Coronel gobernador 
.Intonio J . Vatondi. 

I d . 2. 
M. rbi 
I d . 10. 
I d . -.'ó 

Distrífo de Corono-. 

Novedades desde el d i a 18 a l de la fecha. 
Salud pública. —Sin novedad. 
«osreAn».—-e está recogiendo la del palay q«e es bastante bueii» *" 

lo uenerai. 
Obras púWi'cu. -Qurdan en suspenso por hallarse ocupleol lo* uat"-

rulea bu la rce Icri ai ríe los granos. 
Precios corrientes. 

Arroz de Morong, •> ps. M cént . cavan; Id. de Tanay, 3 ps. l i 4i<i 
i d . ; petates de i d . , 31 p». dó cént. cieoto; arroz de P i l i l l a , 3 p s . c i 1 t ° ' 
pétales de id- , 3'l ps. ciento; arroz deIliiiangonan, 2 ps. 75 cén t . cavan-

Morona 15 de Diciembr,-.le I f í0d. - -El Coinandimte, Mariano Melgar • 

MANILA—IMT. » • LOS AMIGOS DEI PKis .—P't lar io 


